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I N T R o D u e e I o N 

Ante la desventaja en que el Derecho Civil colocó a la clase 

trabajadora frente al patrón, surge, como una necesidad social, la 

Legislación del Trabajo. 

Para que la conquista de los derechos de los trabajadores fu~ 

ra efectiva se hizo necesaria la creación de organismos dependien

tes del Estado, encargados de velar por la correcta aplicación de 

la ley, creándose, entre otros, la Inspección Federal del 'l'rabajo, 

autoridad facultada para vigilar, a través de los inspectores ads

critos a la misma, las condiciones en que los trabajadoI:"es prestan 

sus servicios a los dueños del capital, mediante visitas domicili!!, 

ri<i::; practicnclas a los centros de trabajo por los mencionados fun:

cionarios. 

Por cada visita que los inspectores realizan a las empresas o 

establecimientos, levantan un acta circunstanciada en la que hacen 

constar el incumplimiento a las normas de trabajo que hayan obser

vado. Dichos documentos deben reunir, para su validez, las formal.!_ 

dades señaladas en las leyes y reglamentos vigentes: no obstante, 

en no pocas ocasiones, las actas de inspección no reunen tales re

quisitos, lo cual impide exigir al patrón que corrija las irregu-

laridadcs, así como sancionarlo, causando perjuicios a los trabaj!!_ 

dores, quienes en ocasiones por ignorancia, apatía, falta de tiem

po, no acuden ante las autoridades a hacer valer sus derechos. 



Es en esencia, la incorrecta aplicación de las normas de tr~ 

bajo en la actividad inspectiva federal, el objeto del presente -

trabajo, motivo por el cual, es de señalarse que para la solución 

del problema aqui planteado, se hace necesario que el inspector -

federal del trabajo acredite preparución profesional, se le otor

gue capacitación constante por parte de personal competente, así 

como retribuirle su desempeño con u~ salario apropiado y propor-

cionarle los medios necesario:> para tr.:isladarse a los centros de 

trabajo a realizar las visitas que se le encomienden. 



CAPITULO 

EL DERECHO DEL TRl\BJ\JO ES DERECHO IMPERATIVO. 

JI. LI\ IMPERJ\TIVIDJ\D DEL DERECllO DEL TRJ\BJIJU. 

La observancia de las normas jurídicas está garantizada por -

el Estado, y uno de los rasgos que las distinguen de otro tipo de 

normas de conducta es la coacción para su cumplimiento; la coac--

ción es un elemento de la norma jurídica, en consecuencia, toda -

norma jurídica es impcrativ.J., porque contiene un mandato que forz2 

samente debe cumplirse. No obstante lo anterior puede no ser cum-

plida, y en caso de ser así, se puede exigir su cumplimiento me--

diante la intervención del Estado. 

Según se desprende de lo antes vertido, toda norma jurídica -

es una regla de conducta obligatoria, cuya observancia garantiza -

el Estado, mediante la coacción que él mismo se reserva para el c.!!_ 

so de violación. Se puede establecer pues, que toda norma jurídica 

implica un imperativo, aun cuando no todas las normas jurídicas -

contengan una impcr.:itivid.J.d .:ib~rnluto.. 

El Derecho del Trabajo es un conjunto de norm<1s de observan-

cia obligatoria, dictadas por el Poder Público y garantizadas por 

él mismo, que regulan la conducta de los individuos que intervie-

nen en las relaciones de trabajo. Estas normas son dictadas con un 

propósito, es decir, la regulación se hace teniendo presente la s~ 

guridad del trabajador y procurando dotar a éste de condiciones ge 

nerales de trabajo que le aseguren un nivel decoroso de vida. Se -



condiciona la realización de estos fines a la obligatoried._ad e l.!!! 

peratividad de la norma jurídica. 

El Dr. Mario De la Cueva nos d1ce: "desde sus origcncs el D~ 

recho del Trabajo se presentó con una pr.~Len::oión de i:npc!.""ulividnd 

absoluta .•. porque era el único procedimiento que permitía amino-

rar la explotación del trabajo". ( 1) 

Al respecto, Guillermo Cabanellas scfiala que ''el Derecho del 

Trabajo es necesarlo e imperativo, de aplicación forzosa en cuan-

to a las prestacioucs mínimas que concede la ley, ésta rama del -

Derecho limito ba~ta11tc el princi¡Jio de la autonomia de la volun-

tad propia del Derecho Común, el cual supone erróneamente que las 

partes en todo contrato poseen libre arbitrio absoluto para per--

feccionar un converdo, sin que su voluntad esté condicionada por 

diversos factores y desigualdades oe uiJ~n cccnEmico~or\nl''• y --

agrega, las normas (de •rrabajo) 5on impcrutivas y de orden públi-

co, irrenunciables, no se admiten transacciones". {2) 

Por su parte, Alfredo S~nchez Alvarado opina que "la presta-

ción de servicios inic;ialmunle c;:;tu'.'o comprendida dentro del árnbl 

to del Derecho Privado, cm consecuencia, la voluntad de las par--

tes era determinante para quo el patrón impusiera al trabajador -

las condiciones de trabajo, posibilitando con ello la inicua ex--

plotación''; en razón de lo anterior, el Estado vio la necesidad -

( 1) De la Cuevi.l, Mario. 1::1 Nuevo Derecho Mexicano del 'l'rabajo. 
Editorial PorrGa. Octava Edicion. Mexico, 1982. p. 99. 

(2) Cabancllas, Guillermo. Tratado de Derecho Laboral, Torno l. 
~dicionos Cl Gr5fico. Buenos Aires, 1949. pp. 388, 389. 



de dictar medidas tutelares en favor de los trabajadores "con una 

pretensión de v-:ilidez absoluta. El signo dist.intlvo dal Derecho -

del Trabajo es su CARACTER IMPERJ\TIVO, los díspositi vos laborillcs 

deben cumplirse y observarse en todo momento". (3) 

EJ. Derecho del Trabajo es la suma de principios e iJ-;¡;;;tituciS!_ 

nes que procuran la protección inmediata del hombre en cuanto tr!!_ 

bajador. El Dr. Mario Oc la cueva define al Derecho del Trabajo -

como "una congerie de normas que, a cambjo del trabajo humano, i!!. 

tentan realízar el derecho del hombre a una existencia que sea 

digna de la persona humana". \4) 

El Derecho del Trabajo influye en la formación de la rela--

ción de trabajo, pues con su imperatividad limita la libertad del 

patrón en la selección del personal, ejemplo de ello la preferen-

cid de rncYi~anos. de los sindicalizados y de los que antes hayan 

pccstado sus servicios satisfactoriamente. 

La realización de los fines que persigue el Derecho Laboral 

está condicionada a la obligatoriedad e imperatividad de la norma 

jurictica. Para que esto sea efectivo es necesario que el Estado -

garantice la eficacia en la aplicación del precepto jur-idico. 

Asi, el Estado debet"á proveer lo necesario para el cumpli--

miento de las disposiciones legales, y en materia de trabajo de-

terminará la forma y los medios para que aquellas se cumplan con 

( 31 Sánchez Al var<.1do, Alfredo. Instituciones de Derecho Mexí cano 
del Trabajo, Tomo I. oCicina de Asesores del •rrabajo. Mexico, 
1967. p. 219. 

(4) Secretaria del Trabajo y Previsión social. Revista del ITAT, 
~· México, 1-959. p. 116. 



eficacia, dada la importancia de la finalidad que persigue. 

Para que el Estado como ente soberano, al djctar las normas 

para regular la conducta de los individuos sobre quienes ejerce -

su potestad, esté en condiciones de garantizar el cumplimiento de 

dichas normas, debemos tener en cuenta el contenido mismo de la -

ley, es decir, el alcance de los preceptos jurídicos y el campo -

de actividad en que son válidos, ya que las normas jurídicas no -

son iguales todas, su valor varía según el contenido de la regul~ 

ción. 

En relación con lo anterior, el Dr. Mario De la Cueva señala 

"el Derecho Romano conoció dos maneras de ser de la imperatividad 

de las normas, a las que se denomina relativa y absoluta, las que 

corresponden al Derecho Dispositivo y al Derecho Imperativo: el -

primero tenía aplicación en las relaciones jurídicas a falta de -

disposición expresa o tácita de los sujetos de la relación, su -

campo de aplicación era el Derecho Privado. El segundo se formó -

con las normas que se aplicaban para impedir o regular la forma-

ción de las relaciones jurídicas y para regir los efectos de las 

que se hubi.esen formado; éste st!gundo orJenamic.nto constituía el 

reino del Derecho Público", y agrega, "la imperatividad absoluta 

del Derecho del Trabajo quedó consignada en el Artículo 123 Frac

ción XXVII, párrafo final en donde se decreta 'la nulidad de to-

das las estipulaciones que impliquen la renuncia de algún derecho 

consignado a favor de los trabajadores en las leyes de protección 

y auxilio"'.(5). 



En concordancia con lo antes señalado, añade: " el articulo 

quinto de la Ley nueva dice que 'sus disposiciones son de orden -

público, por lo que no producirá efecto legal ni impedirá el goce 

y el ejercicio de los derechos, la renuncia, por parte del traba-

jador, de cualquiera de los derechos o prerrogativas consignadas 

en las normas de trabajo'" ( 6) 

Si se acepta el principio de que el Estado debe velar por el 

cumplimiento de ciertas medidas de interés colectivo, encontramos 

que, por ejemplo, en cuanto a la salud pública necesariamente tle-

bcrá existir una dependencia oficial a cuyo cargo esté la tarea -

de vigilar que se cumplan las normas que garantizan bienestar ge-

neral en ese aspecto, así como de la organización de nuevos servi 

cios que las necesidades públicas requieran, y de la conservación 

de las ya existentes. 

En el mismo orden de ideas, la Legislación del Trabajo tiene 

como finalidad regular las relaciones obrero patronales, tomando 

en cuenta un mínimo de protección al trabajador, asi como ascgu--

rarle un nivel decoroso de vida, y éstas normas adquieren signifi 

cado mediante un procedimiento especial de vigilancia encomendado 

a un cuerpo de funcionarios del Estado, debidamente calificados, 

ya que siendo éstas normas de caracter social y por constituir --

ésta una rama muy espcci.1lizada de la actividad pública, no puede 

ser confiado al buen o mal arbitrio de las partes. La vigilancia 

(5) De la cueva, Mario, Op. cit. p. 99 
( 6) Idem. p. 100 



de la relación de trabajo no debe ser encomendada a organismos ºL 

dinarios de policía, que tienen una función pública específica 

distinta que cumplir; tampoco es útil acudir a los tribunales de 

JUSticía, porque las relaciones de trabajo son de un carácter di

námico tal que no permiten hacer uso de ese sistema de aplicación 

de la ley como único. surge así, a la vida institucional, como -

una necesidad impostergable el servicio de la inspección del tra

bajo, cuya misión fundamental es la de vigilar el cumplimiento de 

las leyes de trabajo por medio de un cuerpo de funcionarios técn.i 

camcnte calificados y organizados, que en visitas llevadas a cabo 

a intervalos regulares y frecuentes a los lugares de trabajo cum

plen con éste importante servicio. 

La inspección del trabajo puede considerarse como una fun--

ción en sí misma, y en éste caso será la actividad que el Estado 

desarrolle por conducto de sus órganos específicos, compuesto por 

funcionarios especializados que ejercerán las funciones inheren

tes al respectivo campo de actividad. 



B. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DEI. TRABAJO 

Por su carácter imperativo, el Derecho del Trabajo es de ob-

servancia obligatoria para patrones y trabajadores. En tal virtud 

nuestro Derecho Laboral comprende un régimen coactivo compuesto -

por una parte, de un sistema de responsabilid<Jdes y sanciones ad

ministrativas, y por la otra, de disposiciones de carácter penal. 

Es de vital importancia para el armónico desenvolvimiento de 

la vida social el cumplimiento de las normas reguladoras del tr;;i

bajo subordinado, por ello las relaciones que vinculan a los indj_ 

viduos entre sí no pueden ser transgredidas sin que se perturbe -

el orden jurídico que la observancia de la norma implica, pues su 

obediencia es condición para el mantenimiento del progreso del E~ 

tado que descansa sobre su orden. 

Sin embargo, el hombre puede ajustar o no su conducta a lo -

estatuido en las normas, de ahí. que toda norma jurídica admita la 

posibilidad de su viol.J.ción; las normas labor:-ales no pueden esca

par a éste principio, en consecuencia, no obstante su carácter i!!!, 

perativo, pueden y son constantemente transgredidas. 

La finalidad del Derecho del Trabajo es la protección del -

hombre como trabajador, del hombre cuando en virtud de una necesi 

dad se ve precisado a prestar su fuerza de trabajo. 

Las infracciones a las normas laborales pueden ser cataloga

das atendiendo al daño causado y ~ su trascendencia al orden so-

cial, en contravenciones y delitos. 
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Para Arturo Rocco, las contravenciones "son acciones u omi--

sienes contrarias al intcr6s de la ildministraci5n en cualquiera -

de aquellos dos aspectos, y responden a la actividad estatal de -

procurar un bien, mientras que los delitos implican la actividad 

del Estado tendiente a evitar un mal''¡ reconoce, sin embargo, que 

es imposible hallar una diferencia específica. (7) 

Las contravenciones son todas aquellas infracciones que im--

plican la comisión de actos contrarios a los mandatos y prohibí--

e iones cont~nidds en la Ley Laboral vigente, por estimar que las 

mismas en todo caso tienen por contenido una conducta totalmente 

contraria a la actividad estatal tendiente a favorecer el bienes-

tar público o a colaborar en el interés colectivo, función que i~ 

discutiblemente corresponde en parte a la Legislación del Traba--

jo. Este tipo de infracciones es el que con mayor frecuencia se -

llevan a cabo por los patrones. 

Los sujetos de la relación contractual, patrón y trabajador, 

pueden desde luego, y en ocasión de las relaciones de trabajo, i~ 

cut"r1r en infracciones constitutivas de delitos, entendiéndose é!!, 

te como el acto u omisión que sancionan las leyes penales (artic~ 

lo 7 del Código Penal Federal), en cuyo caso dicho Ordenamiento -

sujeta a los infractores a la imposición de las penas previstas -

en el mismo. 

(7) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo IV. Editorial Bibliográfica 
Argentina. Buenos Aires. p. 691. 
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La situación en que se encuentran colocados trabajador y pa

trón ante la ley, y que hace dep0nder y subordinarse al primero -

con respecto al segundo, origina por razón lógica que los sujetos 

de la relación de trabajo se encuentren en una posición distinta 

en razón de la impreparación intelectual y malas condiciones eco

nómicas del trabajador, que motivan que éste se vea en la necesi

dad de admitir las condiciones impuestas por el empleador, por -

oprobiosas que éstas sean, a fin de trabajar y así poder subsis-

tir. 

El patrón, con el objeto de obtener un mayor benefi~io, tra

ta por todo medio a su alcance, el reducir sus costos de produc-

ción a través del abaratamiento de la mano de obra, aun cuando i~ 

frinja las normas tuitivas del Derecho del Trabajo, por ello sus 

infracciones siempre se tornan en lesiones de orden público. 

Lo anterior implica que el trabajador sea privado, en virtud 

del incumplimiento del patrón, de los derechos a su propio traba

jo, a una retribución justa, a su capacitación, a condiciones --

higiénicas adecuadas para el desarrollo de sus labores, a la pre

servación de su salud, a la seguridad social, a la prolección de 

su familia, y a su mejoramiento económico. 

Ahora bien, la gravedad de la infracción, estriba en que és

ta se realiza, no sólo lesionando y vulnerando los derechos indi

viduales propios del afectado que materialmente labora, si no que 

además se ofenden y lesionan los derechos de la sociedad. Efecti

vamente, la infracción del empleador a sus obligaciones no queda 
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agotada en su repercusión a los intereses individuales que se afc~ 

tan con ella, o a la propia relación contractual de trabajo, si no 

que sus consecuencias tienen una mayor profundidad, como lo es la 

lesión al orden público, único dentro del cual se pueden cumplir -

los fines del hombre y del Estado. 

A la violación de una norma corresponde una sanción, enten---

diéndose ésta, según Soto Calderón, como "la consecuencia jurídica 

que deriva de la comisión de todo acto contrario al Derecho, o la 

recompensa o la pena, el bien o el mal que la ley condiciona a la 

observancia o infracción de sus disposiciones". En éste orden de -

ideas, son sanciones la nulidad, la caducidad, la pena. "La san---

ción es un concepto amplio que encierra la consecuencia que la ley 

imputa a un acto ilegítimo". (8) 

Cabe preguntarnos ¿qué úL-yd11u del E::;~.J.do '2'S el encargado de -

aplicar las sanciones por incumplimiento a las normas protectoras 

del trabajo? Al respecto, Trueba Urbina señala "al margen de la j~ 

risdicción laboral y de los tribunales judiciales, la Administra--

ción Pública ejecuta actos de represión encaminados a conservar el 

orden jurídico-laboral, imponiendo el cumplimiento de las normas -

del trabajo por medio de sanciones que quedan comprendidas dentro 

de lo que pudiera denominarse Derecho Penal Administrativo del Tr~ 

bajo, que por ningún motivo debe comprenderse en el Derecho Penal 

(8) Soto Calderón, Juan Carlos. Derecho Penal del Trabajo. Edito-
ria! Jurídica de Chile. Santiago, 1961, p. 83. 
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del trabajo". La aplicación de éste Derecho Penal ,\dmi nistrativo -

del trabajo se lleva a cabo "por la Administración Pública a tra--

vés de sus órg.Jnos ejecutivos, Sccrct..J.riv del Ti:al.Jajo y k'rev1s1ón 

Social, Gobernadores de los Estados e Inspectores del Trabajo"~ --

(9) 

Esta función queda conformada por la prevención, la inspec---

ción y la represión, cuyo objetivo es mantener el respeto por los 

bienes jurídicos de los individuos en cuanto trabajadores. 

La función represiva a través de l.:i. Administración Pública 

trae como consecuencia la imposición de sanciones por incumplimie_!! 

to a las normas de trabajo, sin perjuicio de la responsabilidad p~ 

nal que pudiera derivar de dicho incumplimiento; tal actividad re-

presiva cnct:cntr.'.l .::;ust01JLu jurl.Uico en las Leyes Reglamentarias --

del artículo 123 Constitucionul. Al respecto, Trueba Urb1na señala 

que "las Normas Administrativas del 'l'rabajo deberán imponer el re:! 

peto que merecen los preceptos tutelares de los trabajadores, me--

diante la imposición de las sanciones correspondientes, al través 

de procedimientos rápidos y eficaces, sin perjuicio del derecho de 

los trabajadores para reclamar la norma violada en la vía jurisdi_s. 

cional, en cuanto les cause perjuicios económicos" (10) 

No obstante la existencia de los órganos de la Administración 

( 9) Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho Admin i.strativo del Traba 
jo, Tomo II. Editorial Porrua, Mexico, 1973. pag. 156 

(10) ldem. pag.157 
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Pública encargados de la aplicación de sanciones por incumplimic~ 

to de las normas del trabajo, la necesidad de preservar el orden 

y de procurar la efectiva tutela de los derechos de los trabajad2 

res ha determinado la interacción de los principios del Derecho -

Penal y del Oet·echo del Trabajo en la cont:ormación de un sistema 

de normas penales del trabajo; "cuando el Derecho Laboral es ine-

ficaz para conservar inalterable el orden jurídico de las relaci~ 

nes de trabajo, viene en su auxilio el Derecho Penal con su sist~ 

mática dominadora, rígida, inexorable, y en éste momento las co--. 

rrientes científicas de las dos disciplinas se amalgaman, sus el~ 

mentas actúan conjuntamente a fin de realizar la seguridad de la 

tutela jurídica". (11) 

Alberto Trueba Urbina define a ésta disciplina resultante --

11 como un conjunto de normas jurídico-penales dirigidas a tutelar 

la economía pública a través de la discriminación de actividades -

que tienden a alterar arbitrariamente las relaciones entre el cap! 

tal y el trabajo, nsl como el orden y la disciplin~ de éste, con -

el consiguiente peligro o daño para la marcha normal de la produc-

ción" (12) 

Para José Pérez Leñero, el Derecho Penal del Trabajo es "el -

conjunto de normas jurídico-laborales que regulan el ejercicio del 

(11) Trueba Urbina, Alberto. Derecho Penill del Trabajo. Editorial 
Botas. M~xico, 1948. pfig. 29. 

e 12) ldem. pág. 96 
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poder punitivo del Estado, conectado con el delito laboral como 

presupuesto, la pena laboral como consecuencia jurídica" { 13) 

El Derecho Penal del Trabajo comprende el estudio de las fal-

tas e infracciones laborales, en la atención de que frente al in--

cumplimiento de las normas de trabajo se puede incurrir en dos ti-

pos de infracciones: administrativas y penales. La responsabilidad 

que resulte del incumplimiento de las normas de trabajo se castiga 

con sanciones pecuniarias de carácter adminü;tr·ativo, variables de 

acuerdo con los diversos casos expresamente consignados en la ley. 

Su exigibilidad podrá ser requerida al margen de las dem5.s rcspon-

sabílidades a que se pudiera dar lugar. 

Según el Dr. Mario De la Cueva, la Ley Federal del Trabajo vi 

gente reglamentó la aplicación de las sanciones administrativas 

del trabajo "pero el derecho mexicano no ha contestado la pregunta 

acerca de si conviene tipificar delitos en materia de trabajo y d~ 

terminar las sanciones aplicables" ( 14) 

(13) 

(14) 

Pérez Leñero, José. Derecho Penal del Trabajo Español. Anua-
río de Derecho Penal-y Ciencias Penales, Tomo 11. Madrid, ---
1949, pag. 488. . 
De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, To 
~· Editorial Porrua. MexJ.co, 1982, pag. 102. 
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l. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

La violación de las normas de trabajo se sanciona por via ad

ministrativa a través de los órganos ejecutivos de la Administra-

ción Pública. "Al desempeñar su función reguladora del orden juri

dico, el Estado da forma positiva a la norma e impone su curnpli--

miento, pudiendo acudir incluso, como última ratio, como extrema -

sanción, al poder coercitivo que detenta". (15) 

Ante la inoperancia de las sanciones, el legislador modificó 

la cuantificación de las mismas, trans[ormando la determinación de 

cantidades fijas, por el pago de multas equivalentes a la suma de 

un cierto número de veces el monto del salario mínimo, variable s~ 

gún la qravedad del caso y de acuerdo con los supuestos contempla

dos en la ley. En éste sentido se establece que para poder detcrm.!. 

nar las multas, deberá tomarse en consideración el monto de la cu~ 

ta del salario mínimo general vigente de acuerdo con la época y el 

lugar en que las violaciones se hubieren cometido, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 992 de la Ley Federal del TraUdjo. 

Las sanciones que la Ley Federal del Trabajo establece por i~ 

cumplimiento de sus normas son: 

El incumplimiento de los patrones a las normas que disponen -

la utilización exclusiva de trabajadores mexicanos o el empleo --

eventual del diez por ciento de trabajadores extranjeros, cuando -

lo anterior no sea factible y en tanto se capacita a trabajadores 

(15) 'l'rueba Urbina, Albei;to. Derecho Penal del Trabajo, pág. 109 
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nacionales, será sancionado con una multa equivalente al monto de 

15 a 155 veces el salario mínimo general vigente, de acuerdo con 

la gravedad del caso (artículo 993). 

Las infracciones del patrón a la jornada de trabajo, al des-

canso semanal con goce de salario integro, o al disfrute de los -

días de vacaciones en trabajo continuo, discontinuo o de temporada 

se sancionarán con multa de 3 a 155 veces el salario mínimo gene-

ral vigente (artículo 994 fracción I). 

Las violaciones de los patrones a las disposiciones que regl!!_ 

mentan el derecho de los trabajadores a la participación en las -

utilidades de la empresa, se sancionarán con una multa equivalente 

al monto de 3 a 155 veces el salario mínimo general en vigor (ar-

tículo 994 fracción II). 

Dispone el artículo 994 en su fracción III, que se sancionará 

con multa de 3 a 95 veces el salario mínimo general, al patrón que 

no cumpla con las siguientes obligaciones establecidas en el ar--

tículo 132: 

a) Proporcionar local seguro para el resguardo de los útiles 

e instrumentos de trabajo pertenecientes al trabajador, siempre -

que deban permanecer en el lugar en que se presta el servicio, ha

bida cuenta que el patrón no podrá retenerlos a título de indemni

zación, garantía u otro (artículo 132 fracción IV). 

b) Expedir cada quince dias, si los trabajadores lo requieren 

constancia escrita del número de días trabajados y el salario pcr-
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cibido (artículo 132 fracción VII). 

e) Expedir, dentro del término de tres días, una constancia 

escrita de servicios al trabajador que lo solicite o que se sepa

re de la empresa (articulo 132 fracción VIII). 

d) Conceder permiso a los trabajadores cuando dentro de su -

horario de trabajo deban cumplir los servicios de jurado, electo

rales y censales a que se refiere el articulo So. contitucional, 

o bien, ejercitar el voto en las elecciones populares (artículo -

132 fracción IX). 

e) Permitir la inasistencia de los trabajadores a sus labo-

res, para facilitarles la realización de comisiones accidentales 

o permanentes de caracter oficial o sindical, siempre que Ae avl

se con oportunidad y que el número de comisiones no altere la bu~ 

na marcha de la empresa (artículo 132 fracción X). 

f) Establecer y muntener las escuelas 11 Artículo 123 Constit.!!_ 

cional'', de acuerdo con lo dispuesto por las leyes y la Secreta-

ría de Educación Pública (artículo 132 fracción XII). 

g) otorgar becas decorosas a los trabajadores o a sus hijos, 

en la forma y términos previstos por la Ley, para que realicen es

tudios técnicos, industriales o prácticos, en centros especiales, 

nacionalP.s o extranjeros (artículo 132 fracción XIV). 

h) Realizar las deducciones previstas en el artículo 110 fras 

ción VI de la Ley, por concepto de cuotas sindicales (artículo 132 

fracción XXII). 
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Al patrón que no cumpla con la obligación consignada en el ª.!. 

tículo 132 Ci:acción XV, en el sentido de proporcionar a los traba

jadores a su servicio capacitación y adiestramiento, se le impon-

drá una multa equivalente al monto de 15 a 315 veces el salario mi 
nimo general en vigor. De no corregir dicha irregularidad dentro 

del plazo que se fije al efecto, la multa se duplicará (artículo -

994 fracción IV}. 

Al empleador que no permita la inspección y vigilancia que --

1.:rn .autoridade~ del trabajo practiquen en su establecimiento, será 

sancionado con una multa equivalente al pago de 15 a 315 vcccr; el 

salario mínimo general vigente: la misma sanción se impondrá al P!!, 

trón que en las instalaciones de su establecimiento no respete las 

normas de seguridad e higiene o las medidas que fijen las leyes P!!, 

ra prevenir los riesgos de trabajo. Si la irregularidad no es sub

sanada en el plazo que se conceda al efecto, la multa será dupll.C!!_ 

da; si aplicadas las sanciones anteriores subsiste la irregulari-

dad, la Secretaría, tomando en cuenta la naturaleza de las modifi

caciones ordenadas y el grado de riesgo, podrá clausurar parcial o 

totalmente el centro de trabajo hast.::i que se ñe cumplimiento a la 

medida ordenada (artículos 994 fracción V y 512-D). 

El artículo 994 en su fracción VI establece que se impondrá -

multa equivalente al pago de 15 a 155 el salario mínimo general vi 
gente, al patrón que viole las prohibiciones contenidas en las 

fracciones 11, IV, VI y VIT del artículo 133 que consisten en: 

a) Exigir que los trabajadores compren sus artículos de con s.!!, 
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mo en tienda o lugar determinado. 

b) Obligar a los trabajadores, por cualquier medio, a afi--

liaree o retirarse del sindicato o agrupAción a que pertenezcan, 

o a que voten por determinada candidatura. 

e) Hacer o autorizar colectas o suscripciones en los establ2 

cimientos o lugares de trabajo. 

d) Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores 

los derechos que les otorgdn las leyes. 

Las violaciones a las medidas de protección del trabajo de -

menores y mujeres, se sancionará con multa P?r el equivalente de 

3 a 155 veces el salario mínimo general vigente {artículo 995}. 

L~ protP~ción de los trabajadores de los buques ha quedado -

contemplada en el artículo 996, el cual dispone: 

a) Multa de 3 a 31 veces el salario mínimo general, cuando -

el armador, naviero o fletador no cumpliln con la obligación de -

proporcionar a los trabajadores de los buques dedicados al servi

cio de altura, cabotaje y dragado, alimentación abundante, sana y 

nutritiva. 

b) Multa en idénticos términos a los patrones que, al propor

cionar alimentos al pasaje a bordo, dejaran de otorgarlos a los -

trabajadores, no obstante que dicha obligación no se encontrase -

estipulada en sus contratos. En todo caso y aún en el supuesto de 

buques que naveguen por seis horas o más, o incluso menos tiempo, 

pero que suspendan su trayecto en lugares despoblados donde resu! 
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te imposible proveerse de alimentos, los patrones tendrán la obli

gación de proporcionarlos u sus trabajadores. 

e) Multa equivalente al pago de 3 a 155 veces el salario mini 

mo general vigente a los patrones que se nieguen a repatriar o --

trasladar a ]os trabajadores al lugar convenido, salvo los supues

tos de separación por causas no imputables al empleador. 

Las sanciones por incumplimiento de las normas protectoras 

del trabajo del campo y a domicilio, se hallan comprendidas en el 

artículo 997, el cual señala multa que puede oscilar entre 15 y --

155 veces el salario minimo general vigente. 

En un intento por mejorar las condiciones en que se presta el 

trabajo doméstico, el artículo 998 señala multa por el equivalente 

de 3 a 15 veces el salario mínimo general en vigor para los patro

nes que obstaculicen la asistencia il la escuela pl:"imaria de los -

trabajadores domésticos carentes de instrucción. 

En relación con los trabajos especiales, el artículo 999 est!!_ 

blece como sanción al patrón que infrinja las normas protectoras -

del trabajo en hoteles, restaurantes, baJ:"CS y otros establecimien-

tos semejantes, multa por el equivalente de 

rio mínimo general vigente. 

a 155 veces el sala-

La violación de las condiciones generales de trabajo en el d~ 

recho sindical, relativas a la remuneración del trabajo, duración 

de la jornada y descansos, contenidas en un contrato ley o en un -

contrato colectivo, cometida en el transcurso de una SP.mana, se -

sancionará con multa por el equivdlente de 15 a 315 veces el sala-
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ria mínimo general, tomando en consideración la gravedad de la fal 

ta. Si el incumplimiento se prolonga dos o más semanas, se acumul~ 

rán las multas. La reincidencia se sancionará con la mi!;;md mulLü -

aumentadil en un veinticinco por ciento (artículo 1000). 

La infracción patronal a las disposiciones contenidas en el -

reglamento interior de trabajo vigente en la empresa o estableci-

miento, será sancionada con una multa equivalente al monto de 3 a 

JO veces el saldrio mínimo general vigente, según la gravedad de -

la falta cometida (artículo 1001). 

En el caso de las infracciones laborales que no se encuentren 

expresamente consignadas en el Título de Responsabilidades y San-

cienes del Ordenamiento en cita, el infractor será sancionado con 

una multa de 3 a 315 veces el salario mínimo general, tomando en -

consideración la gravedad de la falta y las circunstancias del ca

so (artículo 1002). 

Es importante destacar que si la multa se aplica a un trabaj~ 

dor no podrá exceder del importe de un día de salario, de conformi

dad con lo establecido en el articulo 1002 de la Ley Federal del -

Trabajo en relación con el artículo 21 Constitucional último párra 

fo. 
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2. RESPDNSl\Bil.IOl\D PENAL. 

Nuestro Derecho del Tr-abajo sanciona a los patrones de cual-

quier negociación industrial, agrícoJ¿1, miner,:1 1 comercial o de SCf. 

vicios, que haga entrega a sus trabajadores de cantidades inferio-

res al salario mínimo general vigor, o les entregue compraban--

tes de pago que amparen sumas de dinero superiores .;:i las que eíec

tivamente haya entrega.do. 

El artículo 1004 de la Ley Federal del 'l'raba jo esteblece, pa

ra los empleadores que hayan incurrido en lan infr-acciones antes -

señaladas, las siguientes sanciones: 

a) Si la cantidad omitida no supera el importe de un mes de -

salario mínimo general vigente en la zona económica de que se tra-

te, se sancionar d. dl lJdLLÓH <..:Ull lJL laiün ..le 5C::i.::; ;;;e;:; c.:; .:;, trc:; .:::i.ño~ 

y multa equ.ivalenle hastu. 50 veces el su.lario mínimo general. 

b) Cuando la omisión exceda del importe de un mes pero no de 

tres meses de salario mínimo, se aplicará al infractor multa de -

h~st~ cien salarios mínimos y prisi6n dP seis meses a tres afias. 

c) Se sancionará con prisión de seis meses a cuatro años y -

multa hasta 200 veces el salario mínimo general, si la omisión ex

cede de tres meses de salario mínimo general del área geográfica -

de que se trate. 

No obstante el hallarse dentro de la Legislación Laboral 

sanciones privativas de la libertad por la falta de pago del sala

rio mínimo o la entrega de comprobantes por sumas superiores a las 
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efectivamente pagadas, el legislador ha consignado dentro de Jn~ ~ 

tipos de delito de fraude las violaciones que se operen al sala--

rio, sefialfindose en el <lrliculo 387 fracci6n XVII en rcl~ci5n con 

el 386 del Código Penal Federal que, al que valiéndose de la igno

rancia o de las nulas condiciones ccon6micas de trabajadores a su 

servicio, entregue cantidades inferiores a las que legalmente les 

corresponde por las labores que ejecutan o les haya entregado com

probantes de pago que amparen sumas de dinero super.lores a las que 

efectivamente ~aya entregado, se le aplicarán las penas siguien--

tes: 

a) Cuando el valor de lo defraudado no exceda de diez veces -

el salario mínimo, se sancionará con prisión de tres días a seis -

meses, y multñ ñP. trpq ~ niP7 vP~~~ el salario. 

b) Si el valor de lo defraudado excede de cien pero no de qu! 

nientas veces el salario mínimo, se aplicurá prisión de tres meses 

a seis años y multa de diez a cien veces el salario. 

e) Se c.:istiga.r5. con prisión de ti.·úti .l doce años y multa hasta 

de ciento veinte veces el salario, si el valor de lo defraudado e~ 

cede de quinientas veces el salario mínimo. 
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CAPITULO II 

Ll\ INSPECCION FEDERAL DEI, TRABAJO 

A. ANTECEDENTES 

La protección del trabo jadot' en sus distintos aspectos: sal!!, 

rios, jornada de t[."abajo, capacitilción y adiestramiento, seguri--

dad e higiene, etc. son letra muerta hasta en tanto no se tutela 

mediante .instituciones, una de las cuales es la inspección del 

trabajo, misma que presenta dos características fundamentales, 

una cducativ.:i y la otru, coactiva y sancionadora¡ asesora y exige 

el cumplimiento de las normas de trabJjo. 

El Dr. Mario De la Cueva señala que la inspección del tcaba-

jo "se puede definir como actividad y como órgano del Estado: en 

el primer caso la inspección del trabajo es la actividad del Est!!_ 

do destinada a vigilar e] cumplimiento del derecho protector del 

trabajo, y en el segundo, es el órgano estatal a quien compete --

aquella actividad". ( 1) 

Por su parte, Trucha Urbina define a la inspección del trab!!_ 

jo como "la institución encargada de fiscalizar o inspeccionar -

el cumplimiento de las leyes protectoras del trabajo, originalme!!. 

te en las fábricas". (2) 

Eugenio Pérez Botija opina que "la inspección del trabajo --

(1) Sccretarja del Trabajo y Previsión Social. Revista Mexicana -
del Trabajo, Tomo V, número 3. México, 1958, pags. 16 y 17. 

(2) Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho Administrativo del Tra
bajo, Tomo l. Editorial Porrua. Mexico, 1973, pag. 676. 
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tiene como principal objeto, comprobar si se cumplen las leyes la

borales". (3) 

El antecedente de la inspección del trabajo coincide con la -

Revolución Industrial; inicia en Gran Bretaña, debido a que es en 

éste pais donde se plantean los primeros problemas inherentes a la 

industrialización. A fines del siglo XVIII y en poco tiempo se da 

una evolución extraordinaria; éste país se dota de numerosas fábr,i 

cas y una nueva economía industrial se desarrolla a la par de la -

economía tradicional. La Doctrind Libcr~l defendida por los econo

mistas de la época induce a una dura competencia que trae consigo 

salarios miserables para los trabajadores, condiciones de trabajo 

cada vez más penosas, y en casos de crisis, la perspectiva de paro 

sin ayuda alguna. El enorme crecimiento de la riqueza va acompaña

do de un profundo desequilibrio en su distribución; el Lrub~jc en 

las fábricas exige muy poca calificación, dándose empleo en ellas 

a mujeres y niños, lo que permite mantener los salarios bajos; las 

jornadas de 13 o 14 horas son normales y a veces se extienden has

ta 15 o 16 horas; se Lrabaja seis días a la semana, a veces hasta 

siete; el trabajo es duro y penoso a causa de lo rústico de las mi 

quinas y debido a la falta de dispositivos de seguridad en las mi!! 

mas; los accidentes de trabajo son frecuentes, siendo obligación -

del trabajador hacer el esfuerzo necesario para adquirir destreza 

manual que le permita operar la máquina y evitar el accidente, el 

cual no da derecho a indemnización alguna, aún si se trata de rie.:! 

go profesional, condiciones todas que hunden al trabajador y a su 

familia en la indigencia. 
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El 22 de junio de 1802 se promulgó en Inglaterra la Ley So-

bre la Salud y Moral de los Aprendices que prohibe el empleo de -

menores de doce años, protección en cuanto a la alimentación, ed~ 

cación y habitación. Así se inicia la inspección del trabaJo, -

sólo que se tt'ataba de una inspecció.n facultativa, desempeñada -

por personas designadas entre eclesiásticos y quedaba a su crite

rio el hacer cumplir la ley: se confirió a las personas que cono

cían la infracción el derr.cho de imponer multas, de las cuales -

les correspondía el cincuenta por ciento del monto. De ésta mane

ra el sistema no podía dar resultados satisfactorios en favoi- de 

los trabajadores, en consecuencia, en 1833 se creó una inspección 

del trabajo a cargo del gobierno y se designó a cuatro inspecto-

res, uno por cada región, con carácter oficial, poniendo a su ca!. 

go vigildL ~1 cumpli~ic~tc de l~~ ley~q y ~ictnr recomendaciones 

en favor de los trabajadores; también se les autorizó para entrar 

en las fábricas y resolver los conflictos suscitados por la apli

cación de la ley. 

En 1844 se aumentó el número de regiones y de inspectores y 

estos pasaron a ser funcionarios del Estado. 

En reacción a la inspección del trabajo, los patrones amena

zaron con cerrar sus fábricas, en esa época del Liberalismo, en -

que no se concebía al Estado interviniendo en el proceso de pro-

ducción, sin embargo, con el tiempo, viendo quu los accidentes -

afectaban su economía, recomendaron la búsqueda de métodos para -

evitarlos y colaboraron con las asociaciones de trabajadores. 
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Al evolucionar la Legislación Laboral, se estableció el pr.i~ 

cipio de que la inspección pod!"Ía s.:rncicn.J.r .::i. los p..:.ti·onoi;;;:, yu~ no 

cumplieran con las normas de trabajo establecidas por la ley. 

Desde Inglaterra se extendió a otros países el concepto de -

inspección como instrumento del Estado para exigir el cumplimien

to de las normas de trabajo, esto es, que la inspección del trab~ 

jo se crea y desarrolla pat"a verificar la aplicación de las pri

meras leyes protectoras. 

Las medidas de protección, muy exiguas al principio, se fue

ron ampliando siguiendo el desarrollo económico, social y políti

co, de la siguiente manera: 

a) La protección abarcó no sólo algunos sectores industria-

les, si no un número cada vez mayor de actividades (al principio 

minas, posteriormente comercio, pesca y agricultura). 

b) La protección se extendió no sólamente a los centros de -

trabajo con gran número de trabajadores, si no también a aquellos 

que tenían unos cuantos y aún a las empresas familiares. 

c) Igualmente la reglamentación se extendió, ya que al prin

cipio se protegió al sueldo y a las medidas de seguridad, después 

abarcó la protección a mujeres y niños, hubo reducciones progres! 

vas de la jornada de trabajo y por Último aparecieron los días de 

descanso, las vacaciones pagadas y las normas sobre la seguridad 

social. 

A la par de la evolución de la legislación protectora de los 
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trabajadores, se notó en muchos países la creación extensión de 

los servicios de inspección con el fin de velar por el cumplimie,!l 

to de las leyes y reglamentos en materia de trabajo. 

l. LA LE'l FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

En la historia constitucional y en el devenir de la realidad 

jurídica del México independiente, desde 1814 hasta 1917, el pen

samiento liberal individualista constituyó la base de la regula-

ción jurídica. Ni en los Elementos de Rayón, ni en la Constitu--

ción de 1814, o en la Federalista de 1824, la centralista de San

ta Anna de 1836, se dictaron mediUdb ~11i:u. tr.:i.t.:ir de est~bli::>r.er -

las bases generales por las que pudieran reglamentarse jurídica-

mente las relaciones de trabajo, o dictar normas tendientes a pr.2_ 

teger a los trabajadores que con motivo de la organización libc-

ral individualista estaba sometida a la explotación de quienes P.2. 

seian los medios de producción. 

Encontramos un pequeño asomo de preocupación por la reglame~ 

tación de las relaciones de trabajo hasta las discusiones del --

Constituyente de 1856-57, al pasar a discusión del artículo 4o. -

del proyecto de Constitución, relativo a la libertad de industria 

y de trabajo; Ignacio L. Vallarta en su discurso, habló acerca de 

acudir en .::tuxilio de los trabajadores; con profundo conocimiento 
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expuso los principios del Socialismo y cuando todo hacía suponer 

que concluiría con la necesidad de reglamentar el traba)O, contu~ 

dió la libertad de industria con la protección del trabajo. 

Con éste importante antecedente, la Ley de José Villada, go

bernador del Estado de México, emitida el 30 de abril de 1904 y -

la del General Bernardo Reyes, gobernador del Estado de Nuevo 

León, promulgada el 9 de noviembre de 1906, constituyen el origen 

de la Legislación del Trabajo con el fin de proteger a los asala

riados: ambas leyes tienden a sustituir la teoría civil de la cu! 

pa por la del riesgo profesional. 

Durante la Revolución, en algunos Estados de la República e~ 

mo Chihuahua, Coahuila, Hidalgo y Zacatecas se insistió en la ac

tividad legislativa sobre la protección en caso de accidentes y -

enfermedades profesionales. 

Por su parte el Estado de Jalisco tuvo una intensa actividad 

legislativa en materia de Trabajo. La Ley del 2 de septiembre de 

1914 se adentra en el problema del descanso dominical, descanso -

obligatorio en dids feslivos, vacaciones, jornad~ de trabajo y e~ 

tablece sanciones por la inobservancia de las disposiciones rela

tivas, estableciendo para su vigilancia el sistema de denuncia pQ 

blica. 

El 7 de octubre de 1914 se emitió en Jalisco la Ley del Tra

bajo de Manuel Aguirre Berlanga, misma que fue sustituida poste

riormente por la Ley del 28 de diciembre de 1915, en la que se -

contemplaban los principales aspectos del contrato individual de 
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trabajo y de la previsión social; con &sta Ley se crean las Jun-

tas de Conciliación y Arbitraje y se establece el sistema de que

ja ante éstas. De ésta manera, en la legislación de Jalisco enco.!!. 

Lrar.ios dos sislem.:h> pdrd el eft:clo Je dSl!';!Ut·ar el ¡;uniplimit:!nLo <le 

las normas de trabajo: el de denuncia y el de queja ante tribuna

nales especializados. 

Sin embargo, el sistema de inspección del trabajo no aparece 

en la legislación nacional, si no con la promulgación de la Ley -

del Trabajo del Estado de Veracruz, el 19 de octubre de 1914: és

te Ordenamiento en sus artículos 1 O y 11 facultaba al Ti tu lar del 

Ejecutivo de la Entidad para que designara el número adecuado de 

insp~ctores que hicieran efectivo el cumplimiento de las normas -

tutelares de los trabajadores. En la parte correspondiente a san-

cionc::; c::;tipul.:ido. en el .:i.rticulo 16, ce fij<lbn. 'Jnn r.mlt.o? de cln--

cuenta a quinientos pesos, so pena de arresto de ocho a treinta -

días para los infractores, penas que resultaban duplicadas para -

los casos de reincidencia. 

Aún cuando se carece de documentación que informe respecto -

de la organización, funcionamiento y métodos empleados por la in~ 

pección del trabajo de Veracruz, creada por la Ley de Cándido 

Aguilar, podemos decir que independientemente del aspecto opera ti 

vo de esa Legislación, constituyó en forma concreta el punto de -

partida para la historia de la inspección del trabajo en México -

independiente. 

Las Leyes del Trabajo del Estado de Yucatán, del 14 de mayo 
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Y 11 de diciembre de 1915, así como la del Estado de Coahuila del 

28 de seplil~mbL~ de 1916, aunque con menor vigor que el Ordenamic.!! 

to jurídico veracruzano, también se ocuparon del servicio público 

de la inspección. 

No debemos pasar por alto que en el ámbito federal, aunque no 

con el mismo interés que en los años siguientes pudo percibirse en 

las Entidades, Francisco I, Madero promulgó el 18 de diciembre de 

1911 la Ley que creaba el Departamento del Trabajo, cuyo artículo 

So. hace referencia a los inspectores. 

En el año de 1917 se rompió con el viejo esquema del Derecho 

Civil en las relaciones de trabajo; el Derecho Social se hacía pr~ 

sente en el Congreso de Querétaro y en la Constitución, aunque el 

artículo 123 de la Constitución de 1917 no contiene ninguna refe--

rencia cxpL~5~ ~cc~ca d~ 1~ inspección del trabajo, su constituci~ 

nalidad está fuera de toda duda, debido a que se deriva de la na t.!:, 

raleza pública y social del Derecho del Trabajo. 

La Legislación Laboral se fedcraliza y alcanza por fin la --

anhelad~ uniformidad en 1931. La inspección del trabajo en su sen

tido moderno, surgió en México con la Ley Federal del Trabajo de -

éste último año, la cual bajo el rubro "De los inspectores del tr!!_ 

bajo" definió las facultades, obligaciones y competencia de los 

funcionarios que llevarían a cabo la alta función de vigilar el 

cumplimiento de las normas que arrancaban de la declaración de de

rechos sociales contenida en el artículo 123 Constitucional. 

A continuación ennumeraremos las disposiciones de la Ley Fed~ 
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ral del Trabajo de 1931 que hacían rl;!ferencia al servicio de ins

pección. 

Artículo 402 .- Los inspectores del traba Jo serán locales y -

federales. Los gobernadores de las Entidades Federativas y ol Je

fe del Departamento del Distrito Federal nombrarán a los prime--

ros, la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo a los scgu.!.! 

dos. 

En éste precepto ya se hacía una difcrencii"lción entre los -

inspectores, en locales y federales, así como las autoridades fa

cultadas para desiganr a cada uno de ellos en sus respectivas ju

risdicciones; en la época que nos ocupa la encargada de nombrar a 

los inspectores federales del trabajo era la entonces Secretaría 

de Industria, Comercio y TrflhAj0 1 ao:-t'..!.::ilmcnt.e: t.:'> ld 5et.:"retaria --

del •rrabajo y Previsión Social. 

Artículo 403.- Los inspectores vigilarán que en todos los 

centros de traba jo se observen las disposiciones sobre higiene 

seguridad en los talleres impone ésta Ley y flllS R~glamcntoz:, asi 

como las que fijen los derechos y obligaciones de trabajadores y 

patrones, para el efecto de que sean aplicadas las sanciones con

signadas en el Titulo respectivo. Cuidarán igualmente de que se -

respeten todos aquellos preceptos cuyo cumplimiento garantice las 

buenas relaciones entre patrones y obreros. Así mismo vigilarán -

que se cumpla la prohibición sobre trabajo nocturno para menores 

y mujeres, poniendo en conocimiento de quien corresponda las fal

tas que anoten parn que z:cnn castigados. Por último estan obliga-
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dos a acatar las instrucciones relacionadas con el desempeño de su 

cargo, que reciban de sus superiores jcr5rquicos. 

Los inspectores federales del trabajo son autoridades admini~ 

trativas que vigilan el cumplimiento de la ley y sus reglamentos, 

en obligaciones diversas como seguridad e higiene, capacitaci6n y 

adiestramiento, trabajo de menores y mujeres, participación de los 

trabajadores en las utilidades de la empresa, y demás. El patrón -

que incumple con dichas obligaciones se hace acreedor a una san--

ción. 

Articulo 404.- Los inspectores del trabajo, para los efectos 

del articulo anterior podrán visitar, previa identificación, las -

empresas a toda hora del día y de la noche, siempre y cuando se h~ 

ga necesario¡ podrán igualmente interrogar al personal de los est~ 

blecimientos sin presencia de tPqti~o~ y zoliciLdL toda clase de -

documentos y registros a que obliga ésta Ley. Harán constar los -

inspectores en el acta que al efecto levanten, si se encontraron -

irregularidades en la empresa visitada. ~sas actas las enviarán a 

la autoridad de que dependan y ésta impondrá, con vista de ellas, 

las sanciones correspondientes y ordenará la ejecución de las medi 

das que procedan conforme a la ley. 

Los inspectores del trabajo tendrán la obligación de practi

car las investigaciones a que se refiere éste Artículo, siempre -

que verbalmente o por escrito reciban queja de alguna de las par-

tes respecto de violaciones a la ley o al reglamento de trabajo, -

en el seno de la empresa de que se trate. 



35 

Los inspectores del trabajo serán responsables de la divulga

ción de los procedimientos de fabricación y de explotación de que 

se enteren con motivo del cumplimiento de sus deberes. 

Esta disposición impone a los inspectores la obligación de -

identificarse al hacer acto de presencia en los centros de traba-

jo, así mismo los faculta para realizar las visitas domiciliarias 

a cualquier hora, con la salvedad de que sea necesario, es decir, 

que si una empresa funciona dentro de un horario diurno, necesari~ 

mente tendría que ser vitiitada de día, y de noche únicamente para 

el caso de que desarrolle sus actividades en horas nocturnas. Por 

cada diligencia realizada el inspector está obligado a levantar un 

acta, siendo ésta el instrumento necesario en el cual consignará -

las infracciones a las normas de trabajo que detecte en la empresa 

establccimi cnto. 

Este precepto señala, en su tercer párra[o, como una de las 

obligaciones relevantes de los inspectores, el guardar el secreto 

acerca de los procedimientos industriales, deber que actualmente -

subsiste en la legislación vigent.e. 

El Título Décimo del Ordenamiento en cita, en sus numerales -

670 a 672, señalaba las sanciones aplicables a los inspectores en 

caso de incurrir en responsabilidad, 

Artículo 670.- Las sanciones que se impongan a los presiden-

tes de las Juntas Centrales y Federales de Conciliación y Arbitra

je, a los miembros de las Comisiones de Salario Mínimo y a los In.! 

pectares del Trilbajo, serán aplicadas por los Ejecutivos de los E.§. 
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tados o Territorios, Jefe del Departamento del Dislrito Federal o 

por el Secretario de Industria, Comercio y Tr~bajo, scgG11 el c~so. 

Articulo 671.- La persona que estime que los funcionarios o -

empleados a que se refiere el Artic11lo ~r1terior t12n incurrido en -

responsabilidad se dirigirán a la autoridad que conforme a dicho -

Articulo debe imponer la sanción respectiva, denunciando los he-

chas y acumulando los elementos probatorios de ellos. Con el escrl 

to de denuncia y pruebas, después de oido el funcionario o emplea

do de que se trate, se resolverá lo que proceda. 

Articulo 672.- Las sanciones a que se refiere ~stc Titulo se 

aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad penal que pueda re-

sultar al funcionario o empleado de que se trate. 

2. EL REGLl\MEN'fO DE INSPECCIDN FEDERAL DEL 'fRABl\JO DE 1934. 

Posteriormente a la promulg~ción de l~ Ley Federal del Traba

jo de 1931, y tomando en co11sideración la relevante función social 

de que es depositaria la inspección federal del trabajo, el 3 de -

noviembre de 1934, se publicó el Reglamento de Inspección Federal 

del Trabajo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 406 -

de la Ley Federal del 'l'rabajo en el sentido de que el Ejecutivo -

Federal los Ejecutivos locales expid).eran los reglamentos respe.s_ 

tivos a que se sujetarían los inspectores del trabajo en la corre~ 
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pendiente jurisdicción, para el desempeño de su cargo. 

En cumplimiento c1 lol disposición anterior y con fundamento -

en la fracción I del artículo 89 Constitucional, el Ejecutivo Fe-

deral expidió el precitado Reglamento, el cual, según opinión del 

Dr. Mario De la Cueva, "es un modelo de reglamentación que habría 

colocado a la inspección en un lugar privilegiado entre las insti 

tuciones de otros Estados, pero es lamentable que algunas de sus 

disposiciones no hayan tenido ap1 icación" • ( 4) 

El artículo primero señala como obligaciones de los inspect2 

res las siguientes: 

a) Vigilar que en todoz los centros de trabajo de jurisdic--

ción federal, se cumplan las leyes y disposiciones del ramo; los 

numerales 11 a 21 detallan ésta función, haciendo mención de casi 

Loclas l.Js cblig~ciones en relación a sequridad e higiene, contra-

tación, jornada de trabajo, salarios, establecimiento de comisio-

nes mixtas, reglamento interior de trabajo, trabajo del campo y -

demás. 

b) El mismo precepto, en su fracción II, así como el 22 y 24 

se refieren a la función conciliatoria que determina el Reglamen-

to como objeto de la inspección federal del trabajo. Mediante és-

ta actividad los inspectores deben procurar prevenir los conflic-

tos e intentar su arreglo conciliatorio, conflictos que surgen en 

(4) Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Revista del ITAT, 
~· México, 1959, pág. 147. 
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tre traba ja dores y patrones, o entre estos o aquellos sólarnentc, e 

intervendrán de oficio o a petición de parte. 

e) Con profundo sentido de las nece5idades nacionales se dis

pone en la fracción 111 de l.:i disriosición en comento, que los ins

pectores deben colaborar en la educación social de la clase traba

jadora. Para el logro de éste objetivo los inspectores deben dar -

conferencias e ilustrar a los trabajadores sobre los derechos que 

les confieren la leyes, acerca de la manera de evitar los riesgos 

profesionales, vigilancia y salubridad personal y de las habitaci~ 

nes, inconve11ientcs que derivan del uso de bebidas embriagantes o 

drogas. Se ordena también en el artículo 26, gestionar ante la Se

cretaría de Educación Pública, el establecimiento de bibliotecas -

en los centros de trabajo, y en general, que desarrollen todo su -

esfuerzo o fin de ~levar el nivel cultural de los trabajadores. 

En los numerales 2 a 10 se determinan las categorías y requi

sitos que deben satisfacer los inspectores, según la categoría a -

que ingresen. 

Son cuatro las categorías de inspectores que señala éste Re--

9lamento: 

a) Inspectores auxiliares. 

b) Inspectores. 

c} Inspectores especializados. 

d) Inspectores honorarios. 

Para ser inspector auxiliar se requiere: ser mexicano, mayor 
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de edad, tener instrucción primaria, no pertenecer a ninguna agru

pación obrera y sustentar cx.:imcn previo en el Instituto del •rraba

jo de los cursos que prevenga el reglamento respectivo, y por úl

timo, no haber sido condenado por delitos graves. 

Los inspectores de la segunda categoría mencionada requieren 

prácticas de un año como auxiliares y seguir los cursos del Insti

tuto del Trabajo que determine el reglamento; sólo se exceptúan -

los que demuestren tener título profesional para el ejercicio de -

actividades relacionadas con la función de inspección. 

Para la categoría se~alada en el inciso e) se requiere pr5cti 

ca profesional como inspector durante dos años, o uno si tuviere -

título profesional, sustentar examen en el Instituto del Trabajo 

haber desempeñado las funciones de inspector con toda eficacia y -

honradez. 

Los inspectores honorarios scr5.n designados por la Secretaría 

del Trabajo para que intervengan en aquellos casos en que por su -

importancia la propia Secretaría juzgue pertinente. Estos inspect.,2 

res tendrán las mismas facultades que los especializados; el nom-

bramiento de estos podrá recaer tanto en empleados públicos como -

en cualquier particular. 

Los inspectores y los especializados podrán fungir como repr~ 

sentantes del Gobierno en las Juntas Federales de Conciliación que 

se establezcan tanto con el car5.cter de accidentales como permane!! 

tes. 

Los inspectores auxiliares podrán, como los anteriores, fun--
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gir con igual representación, tratándose de Juntas accidentales y 

sólo en caso necesario, en las permanentes. 

Así mismo éste Rc9lumcnto se ocup~ba detalladamente de las f~ 

cultades y deberes de los inspectores federales y coinciden con 

los preceptos establecidos en la Ley Federal del Trabajo de 1931; 

es relevante la facultad de visitar las empresas y establecimien-

tos, así como levantar el acta correspondiente en la que harán --

constar las irregularidades que se encuentren y los datos necesa-

rios para calificar la infracción que de ellas derive; lao actas -

serán remitidas a la Oficina de Inspección para los efectos lega-

les conducentes, establecidos en el Título Undécimo de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, el cual se refiere al establecimiento de sancio-

nes por el incumplimiento de las normas laborales en que incurran 

trabajadores y patrones. 

El artículo 37 del Reglamento establece que las mencionadas -

actas harán fé cuando los inspectores las formulen en el ejercicio 

de sus atribuciones respecto de los hechos que se hayan verific~ 

do en su presencia: cabe aclarar que éstas actas contienen una pr~ 

sunción iuris tantum, esto es, admiten prueba en contrario. 

De conformidad con el artículo 34 de éste Reglamento, los in~ 

pectares tienen la obligación de, comprobada alguna irregularidad 

en el centro de trabajo que se visita y sin perjuicio de remitir -

las actas a la Oficina de Inspección, fijar un plazo a trabajado-

res y patrones para que subsanen la irregularidad observada, y al 

vencimiento de dicho plazo, cerciorarse si sus instrucciones fue--
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Previene éste Reglamento que los inspectores tendrán derecho: 

a) A que se les respete en el cumplimiento de su cargo; 

b) A que se les den las facilidades necesarias en el desempe

ño de sus funciones; 

e) A ser auxiliadas· por todas lilS demás autoridades guberna-

mentales; 

d) A solicitar de las autoridades y particulares los informes 

necesarios para el mejor cumplimiento de su cometido; 

e) A sugerir a las Autoridades del Trabajo y las demás en ge

neral, las medidas que deban implantarse para la mejor organiza--

ción y funcionamiento de la materia del trabajo. 

El Reglamento prevee así mismo, la creación de un;J Oficina -

Central de Inspección, da las bases para el funcionamiento de la -

misma y para el control de los inspectores, la centralización de 

las actas y determina el procedimiento administrativo para la est_! 

dística y control de personal. 
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D. LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEI, TRABAJO. 

l. GENES IS. 

El surgimiento de la Legislación del Trabajo y la asignación 

al poder público de atribuciones inherentes a dicha Legislación, -

determinó la creación de nuevas autoridades con facultades concre-

tas en uno de los aspectos de la vida social. 

En palabras del Dr. Mario De la Cueva, las autoridades del --

trabajo son "los Organos del Estado a los que les corresponde con-

tribuir al desenvolvimiento del Derecho del Trabajo, vigilar su --

cumplimiento en las empresas y demás centros de trabajo y conocer 

y resolver los conflictos de trabajo''. (5) 

Retomando al Dr. Mario De la cueva, la Secretaría del Trabajo 

y Pr~visión Social "es la Dependencia del Poder Ejecutivo Federal 

que permite a éste exponer y desarrollar la política que se propo-

ne seguir en los asuntos que interesan al trabajo y al capital". -

(6) 

Por su parte, Trueba Urbina señala que la Secretaría del Tra-

bajo y Previsión Social ºes el Organo más importante a través del 

cual el Presidente de la República interviene en los conflictos l~ 

borales y ejerce la politica social". (7) 

Continua diciendo Trueba Urbina que "la intervención del Est~ 

do en las relaciones obrero-patronales, en razón de su carácter s~ 

(5) De la Cueva, Mario. Panorama del Derecho Mexicano.Instituto de 
Derecho Comparado. Mexico, 1965, pag. 105. 

(6) Idem. pág. 105 
(7) Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho Administrativo del Traba 

JO, Tomo II. Editorial Porrua. Mexico, 1973, pag. 581 
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cial, req1Jiere no sólo de órganos jurisdiccionales que diriman 

los conflictos, sino de órganos administrativos especializados e,!!_ 

cargados de vigilar el cumplimiento de las leyes laborale~ en 

aquellas relaciones, antes de exigir la reparación respectiva en 

la jurisdicción del trabajo. En consecuencia, se creó la inspec-

ción laboral a cargo de funcionarios dependientes del Poder Ejec~ 

tivo. A través de la Secretaría del Trabajo y de la inspección, -

el Poder Ejecutivo procura el mantenimiento de un estado de armo

nía entre trabajadores y patrones, al mismo tiempo que pueden ell. 

minarse litigios en la vía jurisdiccional, porque imponer el cum

plimiento de deberes sin contienda entre partes evita conflictos" 

(8) 

La institución encargada de constatar el L.;Uihfilir..icnto do:- 1 A~ 

leyes protectoras del trabajo, originariamente en las fábricas y 

en el trabajo de menores y mujeres, tiene antecedentes remotos: -

en el Tratado de Versalles se universaliza la inspección del tra

bajo en el artículo 227, inciso 9), que señala: cada Estado debe

rá organizar un servicio de inspección que comprenderá mujeres, a 

fin de asegurar la aplicación de las leyes y reglamentos para la 

protección de los trabajadores. 

En nuestro país, en el año de 1911 se creó una Oficina del -

Trabajo, dependiente de la entonces Secretaría de Fomento, Colon! 

zación e Industria. Esta Oficina del Trabajo inició la organiza--

(8) Trueba Urbina, Alberto. Op. cit. pág. 677 
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ción administrativa actual. Con posterioridad a la promulgación de 

la Constitución de 1917, el 26 de diciembre de ese mismo año se e~ 

pidió la Ley Orgánica de Secretarías de Estado, en la que se esta

blece una Oficina del Trabajo, dependiente de la Secretaría de In

dustria, Comercio y Trabajo, a la que se confió la atención de los 

asuntos de trabajo de jurisdicción federal, y en virtud de carecer 

de una ley reglamentaria del artículo 123 Constitucional, la ins-

pección se encaminó a la vigilancia de las disposiciones conteni-

das en el Artículo Constitucional en comento; la mencionada Ofici

na fue reestructurada en el año de 1925, d5ndosele la categoría de 

Departamento, dependiente de la propia secretaría de Industria, c2 

mercio y Trabajo. En 1929 se reforma la Constitución y se estable

ce la exclusividad del legislador para reglamentar su artículo ---

123. El 18 de agn~tn dP 1931 se ~xpidc la Ley red~r~l J~l Trdbdjo. 

La nueva legislaciÓP federal reguladora de las relaciones de 

trabajo, el auge económico-industrial, el aumento considerable de 

la población trabajadora ocupada en la industria, la importancia -

de los conflictos suscitados entre trabajadores y patrones, la pr~ 

sión de las centrales obreras, el interés social en la aplicación 

de la legislación y la necesidad del Estado por ampliar los servi

cios de trabajo influyeron para la creación de un órgano autónomo 

e independiente que se encargara de la aplicación de la legisla--

ción laboral federal recientemente promulgada, fue asi como el 30 

de noviembre de 1932 se creó el Departamento Autónomo del Trabajo, 

y se cambió la denominación de la Secretaria de Industria, Comer-

cío y Trabajo por la de Secretaría de Economía Nacional. 
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La competencia que se atribuyó a éste departamento en materia 

de inspección se encaminó en el dominio de los contratos de traba-

jo. 

El departamento Autónomo del Trabajo fue elevado a la catego

ría de Secretaría de Estado el 31 de diciembre de 1940, con la de

nominación de Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por decr~ 

to publicado en el Diario Oficial de la Federación en la fecha an

tes citada. 

El lo. de enero de 1947 se reestructura la Administración Pú

blica al emitirse una nueva Ley de Secretarías y Departamentos de 

Estado, en cuyo artículo 14 se señalan las atribuciones de la Se-

cretaría del Trabajo y Previsión Social, que concretamente se ha-

cen consistir en la atención y despacho de los asuntos relaciona-

dos con la observancia de la Ley Federal del 'l'rabajo y sus regla-

mentes, por cuanto se refiere a las industrias y z.onas especifica

das en la fracción XXXI del artículo 123 Constitucional. Esta Ley 

fue derogada a la promulgación de la de Secretarías y Departamen-

tos de Estado de diciembre de 1958, ampliándose así el ámbito de -

actividad de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social únicame.!!. 

te en lo relativo a seguros sociales. 

Al reglamentarse la Ley de Secretarías y Departamentos de Es

tado, el lo. de abril de 1941 la inspección del Trabajo quedó ubi

cada como Departamento, estableciéndose como funciones del citado 

Departamento, la vigilancia del cumplimiento de la Ley Federal del 

Trabajo, sus reglamentos y contratos colectivos. Así mismo, en el 
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reglamento del 9 de abril de 1947, la inspección se ubica como un 

Departamento dentro de la Dirección General de Trabajo y cuyas fu~ 

ciones son: 

l) Vigilar el cumplimiento de la t.ey Federal del Trabajo, sus 

reglamentos y demás disposiciones obligatorias en empresas de ju-

risdicción federal. 

2) Auxiliar a las demás dependencias de la Secr~taría, practi 

cando las inspecciones que requieran. 

3) Vigilar la integración y el funcionamiento de las comisio

nes mixtas. 

4} Hacer cumplí los reglamentos, instructivos, circulares y -

demás disposiciones en materia de inspección. 

5) Proponer la consignación a la Oficina de sanciones, de las 

actas de inspección que ameriten tal trámite. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970 recoge en el ámbito admi-

nistrativo a la inspección del trübajo: con la reforma procesal -

que entró en vigor el lo. de mayo de 1980, el artículo 523 que pe~ 

tenece al Título Once y al rubro "Autoridades del Trabajo y Servi

cios Sociales", aclara que la aplicación de las normas de trabajo 

compete en sus respectivas jurisdicciones, fracción VI, a la ins-

pección del trabajo. 

La institución en comento, alcanza la categoría de Dirección 

General con el Decreto que Adiciona el Reglamento Interior de la -

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 8 de abril de 1970, y le confiere, en 

su articulo 109-A, las siguientes funciones: 

t. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo. 

II. Facilitar información técnica y asesorar a trabajadores y 

patrones sobre la forma más efectiva de cumplir con la legislación 

del trabajo. 

III. Hacer del conocimiento de la autoridad las violaciones a 

las normas de trabajo en las empresas. 

IV. Realizar los estudios y acopio de datos que les soliciten 

las autoridades y los que juzguen convenientes para lograr la arm~ 

nía entre trabajadores y patrones. 

El Reglamento Interior de la Secretaría del ramo, publicado -

en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 1990, 

incluye en su artículo Jo. entre las Unidades Administrativas que 

auxiliarán al Titular de dicha Secretaría en el despacho de los -

asuntos de su encargo, a la Dirección General de Inspección Fede-

ral del Trabajo. El artículo 21 de dicho Ordenamiento establece -

las funciones de la citada Dirección. 
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2. ATRIBUCIONES. 

A continuación haremos referencja a las atribuciones que a la 

Dirección General de inspección Federrtl del Trabajo corresponden. 

El artículo 540 de la Ley Federal del Trabajo establece como 

funciones de la inspección las siguientes: 

l. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo. 

II. Asesorar a trabajadores y patrones sobre la forma más 

efectiva de cumplir con la legislación laboral. 

III. Hacer del conocimiento de la autoridad las violaciones a 

las normas de trabajo que detecten en la empresa o establecimiento. 

IV. Realizar estudios y acopio de datos que le soliciten las 

autoridades y los que juzgue conveniente para conseguir la armonía 

entre trabajadores y patrones. 

Así mismo, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 

21 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previ--

sión Social, ésta Dirección General tiene, como atribuciones, vigl 

lar el cumplimiento de las normas laborales contenidas en la Cons

titución General de la República, en la Ley Federal del Trabajo y 

en los reglamentos, convenios, acuerdos y contratos, así como en -

todas aquellas disposiciones dictadas por la Secretaria con base -

en sus facultades. 

Otra de sus funciones consiste en facilitar información técni 

ca y asesorar a trabajadores y patrones sobre la manera más efectl 

va de cumplir las normas de trabajo; poner en conocimiento de las 
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autoridades las deficiencias que se obsct"ven en las unidades econ§. 

micas de producción o en sus establecimientos, asi como las viola

ciones a las normas l abara les; practicar las i nspeccioncs inicia-

les, periódicas, de verificación y extraordinarias que la natural~ 

za de la empresa y de los servicios requiera: realizar los estu--

dios y hacer acopio de todos aquellos datos que sean útiles para -

la propia Dirección General o para las demás autoridades. 

De igual manera, se cuentan entre sus facultades la de certi

ficar, por medio del personal que tenga la calidad de inspector f~ 

deral, los padrones relacionados con la elección de r-epresentantes 

obrero patronales ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitra

je, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y la Comisión Na

cional p11ra la Participación de los Trabajadores en las Utilidades 

de la Empresa, así como en todas aquellas elecciones que por ley -

requieran esa formalidad. 

También son funciones de ésta Autoridad, el vigilar y aseso-

rar a los patrones para que contribuyan al fomento de las activid,! 

des educativas, cultura les y deportivas entre sus trabajadores; e:! 

tar pendiente del funcionamiento de las comisiones mixtas de segu

ridad e higiene en los centros de trabajo; señalar los plazos en -

que deban cumplirse las medidas de seguridad e higiene que los ins 

pectares dicten en las visitas domiciliarias que practiquen; prot~ 

ger y vigilar el trabajo de menores y mujeres; denunciar ante el -

Ministerio Público los hechos que conozcan con motivo de las ins-

peccioncs cuando los mismos puedan configurar delitos. 
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3. ORGANIZACION Y FUNCIONl\MlENTO. 

La íunción de vigilancia de la Secretaría del Trabajo y Previ 

sión Social se ejerce por conducto de la Dirección General de Ins

pección Federal del Trabajo, en la ciccun.::>cripcién t~rritorial del 

Distrito Federal y en los municipios conurbados del Estado de MéKi 

co. Para el ejercicio de esa función en asuntos de competencia fe

deral en los Estados de la República, se cuenta con las Delegacio

nes federales del Trabajo, órganos desconcentrados que dependen a~ 

ministrativamente de la Dirección General de Delegaciones Federa-

les del Trabajo y que tienen a su cargo la representación en las -

Entidades Federativas. Estas Delegaciones estan facultadas para -

programar y ordenar las visitas de inspección a los centros de tr~ 

bajo de la circunscripción que les corresponda, así como realizar

las por con<luclo de in~p~':'trn"eR federales del trabajo adscritos a 

cada Delegación (Acuerdo número 01-1769 publicado en el Diario Ofl 

cial de la Federación el 20 de abril de 1979). 

Para el cumplimiento de sus funciones, la estructura orgánica 

de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo cuenta -

con dos direcciones de area, cuatro subdirecciones, dos unidades y 

diez departamentos, conformados de la siguiente manera; 

l. Dirección General. 

1.1 Unidad de Control de Gestión. 

1.2 Coordinación Administrativa. 

2. Dirección de Inspección y programación. 



2 .1 Subdirección de Programación y Control. 

2 .1.1 Departamento de Expedición y Registro de Ordenes de 

Inspección. 

2 .1. 2 Departamento del Directorio Nacional de Empresas. 

2.2 subdirección de Inspección y Avenimiento y Padrones 

Electorales. 

2.2.1 Departamento de Avenimiento y Pacirones Electorales. 

2. 2. 2 Departamento Inspectivo del Val le de México. 

2.2.3 Departamento Inspectivo Foráneo. 

3. DiI ección de Normas de Traba jo. 

3 .1 subdirección de Inforw.:J.ción }'" D.cli;ulctt.:lón. 

3.1.1 Departamento de Asesoría y Orientación. 

3.1.2 Departamento de Coordinación y Divulgación. 

3.1.3 Departamento de Dictamen y Emplazamiento. 

3.2 subdirección de Trabajo de Menores y Especiales. 

3.2.l Departamento de Trabajo de Menores. 

3.2.2 Departamento de Trabajos Especiales. 
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La Dirección General coordina la ejecución de todo el proceso 

de la inspección, mediante las dos Direcciones de Area: por una -

parte la Dirección de Inspección y Programación lleva a cabo las -

funciones operativas de la inspección en los centros de trabajo de 

jurisdicción federal localizadas en el Valle de México, programan-
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do y ejecutando las visitas inspcctivas y apoyando y evaluando los 

programas de inspección que se realizan en las 31 Delegaciones Fe

derales del Trabajo ubicadas en cada uno de los Estados, por con-

dueto de su Departamento de Inspección Foránea. 

Por otra parte, la Dirección de Normas de Trabajo es el Area 

responsable de estudiar, planear y normar las actividades relacio

nadas con la inspección. Adicionalmente constituye la entidad que 

se encarga de la capacitación de los inspectores; que pt·esta ases2 

ría y orientación a las comisiones mixtas de seguridad e higiene -

así como a trabajadores y patrones: recopila y conforma las esta-

dísticas que se derivan de las inspecciones; elabora estudios y -

recomendaciones; estudia y controla el trabajo de los menores y -

los trabajos especiales; difunde las normas de la inspección. 

La Dirección General de inspección Federal del Trabajo ejerce 

funciones normativas para las Delegaciones Federales del Trabajo, 

así como operativas y normativas en el perímetro del Valle de Méxi 

co. En éste sentido establece las políticas de operación, elabora 

e implanta manuales administrativos, instructivos y guías, señala 

criterios y prioridades para el desarrollo de los servicios y de -

la capacitación del personal, así como los sistemas de evaluación 

y control de los programas de trabajo. Lo anterior en coordinación 

con la Dirección General de Delegaciones federales del Trabajo. 
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CAPITULO Il I 

DEL PROCEDIMIENTO DE LA INSPECCION 

A. CLASIFICACION DE LA INSPECCION. 

En el presente cup1Lulo abvi:-daremos lds tareas concretas y c2 

tidianas de los inspectores federales del trabajo. Su actuación no 

es, salvo circunstuncias excepcionales, muy visible para el gran -

público ni para lcJ mayoría de los trabajadores. Incluso en los paJ. 

ses más ricos, el número de inspectores del trabajo es reducido en 

comparación con el número de empresas y establecimientos. 

Las visitas a los lugares de trabajo constituye normalmente -

el cometido esencial del inspector. El principal objetivo de las -

visitas consiste en determinar, por medio de la observación de los 

centros de trabajo como por el examen de los documentos presenta--

do~ por ~1 pAtrón o los tr;:?baj~dor~s y cntrcvi::;t~::; ;;i .:unbc::;, ::;i l.:i.::; 

normas de trabajo se aplican, y en caso contrario, conseguir que -

su aplicación resulte efectiva, es decir, la visita a los lugares 

de trabajo permite velar por el cumplimiento de las disposiciones 

legales relativas a las condiciones de trabajo y a la protección -

de los trabajadores. 

El artículo 542 de la Ley Federal del Trabajo establece como 

obligación de los inspectores del trabajo, practicar inspecciones 

periódicas y extraordinarias a las empresas y establecimientos: en 

el caso de las extraordinarias cuando sean requeridos por sus sup~ 

riores o por haber recibido alguna denuncia respecto de violacio-

nes a las normas de trabajo. 
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Por su parte, el Reglamento Genera 1 de Segur ídad e Higiene en 

el Trabajo, señala en su artículo 28, que la Secretaría del Traba

jo y Previsión Social y las autoridades de los Estados, deberán 

hacer la programación de las visitas iniciales, periódicas y de V!:, 

rificación en los centros de trabajo y practicar inspecciones ex-

traordinarias a petición de los interesados o de oficio. 

Así mismo, el Reglamento de Inspección Federal del Trabajo, -

en su artículo 27 agrega que en los casos de visitas extraordina-

rias, a petición de parte o de oficio, se deberá hacer mención de 

ello en la ot"den de inspección cocrespondiente. 

En materia de participación de los trabajadores en las utili

dades de las empresas, los inspectores del trabajo tienen faculta

des para determinar la cuota de cada trabajador cuando la comisión 

respectiva no se ponga de acuerdo, ésta racultad especial está co~ 

tenida en la fracción II del artículo 125 de la Ley Federal del -

'l'rabdjo, de lo cual podría derivar la práctica de una visita extr!_ 

ordinaria a algún centro de trabajo. 

En cuanto a indemnizaciones en los casos de muerte del traba

jador por riesgos de trabajo, la Junta de Conciliación Permanente 

o el in~pector federal del trabajo que reciba aviso de la muerte -

del trabajador, o la Junta de Conciliación y ArbitraJe anLe la que 

se reclame el pago de la indemnización, deberá practicar indistin

tamente, - una investigación encaminada a determinar qué personas d~ 

pendían de él. Lo anterior conforme a la fracción 1 del artículo -

503 de la Ley Federal del Trabajo. En éste caso también se lleva--
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ría a cabo una inspección extraordinaria. 

Conforme a lo señalado anteriormente, existen cuatro tipos de 

inspección, a saber, iniciales, periódicas, de verificación y ex-

traordinarias, éstas últimas pueden ser de oficio o a petición de 

parte, teniendo intervención los inspectores en matPria de p:irtici_ 

pación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, inves

tigación de dcpendicnteu económicos en caso de fc1llecimiento del -

trabajador por riesgo de trabajo, conciliación y otras, interven-

clones que siempre se harán bajo la forma de inspección extraordi

naria. 

Oef iniendo los tipos de inspección, podemos decir que la ins

pección inicial es aquella que se practica por primera vez a un -

centro de trabajo, puede ser por apertura del mismo, cuando se ha

ya recibido aviso del patrón o de los trabajadores; por haberse d.!l 

terminado como de jurisdicción federal; por cambio de razón social 

o de domicilio, habiendo estado registrado, o bien, por detección 

por parte del personal del Directorio de Empresas. 

Inspecciones periódicas son las que se efectúan a intervalos 

de seis meses y comprenden generalmente la revisión de las condi-

ciones generales de trabajo o de seguridad e higiene. El plazo re

ferido puede ampliarse o reducirse de acuerdo con la evaluación -

que se efectúe, tomando en consideración el número de trabajado--

res, ~l grado de riesgo y los antecedentes qu.e se tengan del cen-

tro de trabajo de que se trate. 

La inspección de verificación es la que se lleva a cabo para 
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constatar el cumplimiento que los patrones hayan dado a las modifi 

caciones ordenadas en materia de seguridad e higiene, mediante un 

emplazamiento expedido a fin de ajustar en el lapso que en ese do-

cumento se indique, las instalaciones equipos de los centros de 

trabajo a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, sus re

glamentos e instructivos. 

Inspección extraordinaria es la que se realiza en cualquier -

tiempo, independientemente de que haya transcurrido el lapso de -

seis meses. Por regla general tiene por objeto investigar la exis

tencia de alguna violación a las normas de trabajo. La mayoría de 

las inspecciones extraordinarias se llevan a efecto a petición de 

otras autoridades o dependencias del sector laboral, tales como --

las Direcciones Generale~ de Registro de Asociaciones, Capacita--

ción y Productividad, Medicina y Seguridad en el Trabajo, Junta F~ 

deral de Conciliación y Arbitraje y el Fondo Nacional para el Con

sumo de los Trabajadores, así como por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público e~ el caso de que ésta <leLerminc ingresos omitidos 

a cargo de algún contribuyente que tenga trabajadores a su servi-

cio, para el pago de la diferencia en cuanto a participación de 

utilidades. Igualmente por denuncia de incumplimiento de alguna 

disposición laboral presentada por uno o varios trabajadores o su 

sindicato. Las inspecciones extraordinarias pueden ordenarse de 

oficio en el caso de que las propias autoridades de inspección 

presuman la existencia de alguna violación a las disposiciones la

borales. 
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B. ORDEN DE VISITA Y CITATORIO. 

Las visitas de inspección estan previstas en el Artículo 16 -

Constitucional segundo párrafo, al señalar que la autoridad admi--

nistrativa podrá practicar visitas domiciliarias únic'imente para -

cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de 

policía¡ y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensl! 

bles para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, 

sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las formal! 

dades prescritas para los cateas. 

La constitucionalidad de las inspecciones a que alude el pá-

rrafo citado está supeditada a que tengan por objeto el constatar 

el cumplimiento que los particulares dena los reglamentos de poli

cía y buen gobierno y a las disposiciones fiscales. 

La molestia en éste caso se circunscribe al domicilio, libro~ 

y papeles. En la realización de tales visitas "debe observarse el 

principio de legalidad, desde el momento en que no se deben reali 

zar según el arbitrio de la autoridad inspectora, sino de conformi 

dad con las disposiciones lcg~lcs respectivas (reglamentos admini~ 

trativos y leyes fiscales en general, según el caso". (1) 

La expresión visitas domiciliarias únicamente para cerciorar

se "precisa el significado de las diligencias de reconocimiento, -

también llamadas de inspecciónº. ( 2) 

(1) Burgoa Orihuela, Ignacio. Las Garantías Individuales. Edito--
rial Porrúa,23a. Edición. Mexico, 1991, pag. 621 

(2) Briseño Sierra, Humberto. El Artículo 16 de la Constitución Me 
~· UNAM. México, 1967, pag. 12 
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Las visitas domiciliarias han de cumplir con los siguientes 

requisitos! 

a) Orden por escrito. 

b) Emitida por autoridad competente. 

e) Fundada y motivada. 

d) Expresar el nombJ:"e de la persona y el lugar que deba ins--

peccionarse. 

e) Objeto que persigue la visita. 

[) Realización de la diligcncja en presencia del visitado, su 

representante o persona para recibirla. 

g) lntervenc.:iúu de do!; to;ost-i gos propuestos por el visitado, o 

en su ausencia o negativa por la autoridad. 

h) Levantamiento de un acta circunstanciada que será firmada 

por los testigos. 

i) Cumplimiento de lo..-; dcm5s requisitos que señalen las leyes 

ordinarias. 

La orden por escrito "equivale a la forma del acto autori ta--

ria de molestia, el cual debe derivarse siempre de un mandamiento 

u orden escritos" {3), el cual deberá darse a conocer al gobernado 

a 1 efecto de que se entere cuál es "la fundümentación y motivación 

legales del hcc\10 autorita1·io que lo afecte, así como la autoridad 

de quien provenga. 

( ~) Ulirqoa. Op. cit. pig. 605. 
( 11} ldc•m. pá<.J. 606. 
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El mandnmiento escrito precisa contener la firma autógrafa 

del rcpresenlante de la auloridad, pues no basta la firma facsimi-

l.:lr de c;uicn expide l.:.i. vrJ..:;n, J..., u...:uci:Jv {..u11 el i..:i. i Lei.: .io di;! la Sl!-

gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido 

en el Informe de 1982, Tesis 134, que a la !otra dice "Debe ser -

siempre auténtica, ya que no es sino el signo gráfico con el que, 

en general, se obligan las personas en Lodos los actos juridicos -

en que se requiere la (arma escrita, de tal manera que carece de -

valor una copia facsimilar, sin la firma auténtica del original 

del documento en que la autoridad impone un crédito a cargo del 

causante, por no constar en mandamiento debidamente fundado y moti 

vado". 

L.J orden por c.:..::rilc dct.o prc.·,.;cnir de 4ULorid.J.d. cvmt-.::t..::nLc; -

en relación con ello, cabe prcgUntarnos qué es la competencia. 

El Dr. Ignacio Burgoa nos dice, citando la Tesis de Ignacio -

L. Vallarta al respecto, que "competencia no es más que la suma de 

facult;ides q11e ln ley nn pnri'I ejC"rcer ciert-ñs iltrihuciones ... lit -

competencia se relaciona sólo con l.:i cntidud moral que se lluma ª..!::!. 

toridad, y, abstracción hecha de las cualidades personales del in

dividuo, no mira sino a las atribuciones que esa autoridad moral -

puede ejercer". {S) 

Podemos decir que la autoridad competente para expedir las Ó!. 

(5) Burgoa. Op. cit. págs. 592, 593. 
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denes de visita domiciliaria, es la que está expresamente faculta

da por la ley. 

El artículo 16 Constitucional impone la obligación de !"undar 

y motivar el acto de autoridad, lo que se traduce en invocar el 

precepto que faculte a ésta para ordenar el acto, es decir, que 

exista una norma previa que atribuya a la autoridad la potestad de 

ordenarla. El Dr. Burgoa señala que la fundamentación "no es sino 

una consecuencia directa <lel pr-incipio de legalidad que consiste -

en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permi-

te". (6) 

Acorde con lo anterior, la Jurisprudencias señala: 

"f,as autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite" 

Apéndice 1985, Tesis 68, Materia general. 

Además de la existencia de la norma jurídica, el caso concre

to debe adecuarse a aquella, es decir, que la situación sea preci

samente aquel la n que se refiere el precepto legal en que se funde 

el acto de autoridad, ya que la sola fundamentación no sería sufi

ciente si en la vida diaria no se dieran los supuestos previstos -

por la norma. 

Al efcclo de conscgui r que una norma jurídica se ajuste al c~ 

so concreto donde vaya a operar el acto de molestia, "la autoridad 

respectiva debe aducir los motivos que justifiquen la aplicación -

correspondiente, motivos que deben manifestarse en los hechos, ci.!, 

cusntancias y modalidades objetivas de dicho caso para que éste se 

(&) Aurqoa. Op. cit. p5y. 596 
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encuadre dentro de los supuestos abstractos previstos normativame!l 

te". ( 7} 

Al concluirse la visita se levantará acta circunstanciada en 

presencia de dos testigos que determine el visitado, o en su ausc~ 

cia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

Además de señalarse la forma escrita para las órdenes de vis! 

ta en el artículo 16 Co~stitucional, el artículo 26 del Raglamento 

de Inspección Federal del Trabajo establece que para llevar a cabo 

las visitas, los inspectores deberán estar provistos de órden~s e_!! 

critas en las que se sefialar5 el centro de trabdjo, su ubicación, 

el objeto de la inspección y su alcance. 

Por otra parte, el artículo 40 del mismo Reglamento, faculta 

al inspector para levantar el acta respectiva para el caso de que 

la diligencia no se practique ante la negativa del patrón o de su 

representante. 

Cuando la visita no se pueda llevar a efecto por auzcncia del 

patrón o de su representante, el inspector deberá dejar citatorio 

en la empresa, señalando fecha y hora en practicará la diligencia. 

El citatorio deberá dejarse en poder de la persona que se en

cuentre en el centro de trabajo, y sólo para el caso de que no ha

ya persona alguna o si habiéndola se negare a recibir el citato--

ri o, situación que se hará constar en el cuerpo de éste, se fijará 

en la puerta del establecimiento. 

(7) eurgoa. Op. cit. p5g. 598. 
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A propósito de lo antes señalado, la Cuart.:i. Sala reyional Me

tropolitana del Tribunal fo'iscal de la Federación, ha sostenido el 

siguiente criterio en sentencia del 21 de febrero de 1990. 

''CITATORIO FIJADO EN LJ\ PUER'rA, DEBE RAZONARSE EN EL MISMO LA 

CAUSA 01': llABERLO lltCHO ASI. 

Se puede concluir con claridad la ilegalidad en que incurrió 

el Inspector Federal del 'J'rabajo que pretendía llevar a cabo la di 

ligencia de notificación multicitada, ya que era su obligación ha

ber dejado el citatorio de 17 de octubre de 1988 con cualquier pe.E_ 

sana que se encontrara en ese momento en el domicilio del visita-

do, y sólo para el supuesto de no encontrar a persona alguna po--

dría haber dejado el cita torio fijada en la pu~rta de la actora, -

pero para actuar en éste sentido dicho inspector debió h~h~r razo

nado en el preciLado citatorio que no se encontró a persona alguna 

y por ésta razón dejó el citatorio fijo en la puerta, a efecto de 

dar cumplimiento al último párrafo del artículo 40 del Reglamento 

invocado, toda vez que sólo de ésta manera pod.ía justificarse el -

que el mencionado inspector hubiese fijado el citatorio en la pue!. 

ta de domicilio de la empresa actora, esto es, porque no encontró 

a persona alguna en el momento que pretendió llevar a cabo la dil! 

gencia de notificación''. 

Juicio de nulidad 6554/89.- COMPArllA INDUSTRIAL KINDY, S.A. -

DE C.V. 
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C. Ll\S ACTAS DE INSPECCION. 

l. REQUISITOS DE FONDO. 

Los artículos 542 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo y 

38 del Reglamento de Inspección Federal del Trabajo, señalan como 

obligación de los inspectores, levantar un acta de cada visita que 

practiquen. En dichos documentos se harán constar las violaciones 

a las normas de trabajo que detecten los inspectores como resulta

do de las visitas domiciliarias que lleven a efecto, dependiendo -

el contenido del acta del tipo de i11specci6n que se realice. 

El fondo de las actas de inspección periódica de condiciones 

generales de trabajo comprende las siguientes obligaciones a cargo 

de los empleadores: 

d/ OLorg~r c~p3cit~~lón y adiestramiento a los trabajadores, 

asL como presentar al inspector, documentación que acredite la in

tegración de la comisión mixta respectiva, los planes y programas 

autorizados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y su 

registro y las constancias de habilidades laborales expedidas a 

los trabajadores, de conformidad con los artículos 132 fracción XV 

y 153 fracciones A, 1, Q, S, T de la Ley Federal del Trabajo. 

b) Acreditar que la comisión mixta correspondiente elaboró un 

proyecto de participación de los trabajadores en las utilidades de 

la empresa y que dicha prestación se pagó en los términos de ley -

(~rtículos 117, 122, 125 de la Ley Federal del Trabajo). 

e) Pago de aguinaldo equivalente a un mínimo de quince días, 
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antes del 20 de diciembre de cada año (articulo 87 de la Ley). 

d) Pago de vacaciones y prima vacacional {artículo 76 y 80 de 

la Ley). 

e} Dar a conocer a los trabajadores su antigüedc:id en la empr~ 

sa a través del cuadro generc.11 respcclivo, elaLorado por una comi

sión integrada por representantes del patrón y de los trabajadores 

{artículo 158 de la Ley). 

f) Colaborar con las autoridades del Trabajo y de Educación a 

fin de lograr la alfabetización de sus trabajadores, clado el caso; 

otorgar becas para estudios técnicos, industr-iales o prácticos a -

sus trabajadores o a los hijos de estos; permitir la inspección y 

vigilancia que las autoridades del trabajo practiquen a las empre

sas; fomentar las actividades culturales y deportivas entre sus -

trabajadores (artículo 132 fracciones XIII, XIV, XXIV y XXV de la 

Ley). 

g) Realizar las aportaciones del si sobre los salarios de los 

trabajadores al Fondo Nacional de la Vivienda (artículo 136 de la 

Ley). 

h) Pagar salarios mínimo y profesional, según corresponda y -

dentro del plazo legal {artículo 85, 88 y 93 de la Ley). 

i) No exceder la jornada legal de 8 horas diarias, en caso -

contrario, pagarla como jornada extraordinaria en lo que exceda, -

que no deberá ser más de 3 horas diarias ni de 3 veces por semana 

(artículos 60, 61, 66 y 68 de la Ley). 
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j) Otorgar un descanso mínimo de media hora, por lo menos, d~ 

rante la jornada continua de trabajo (artículo 63 de la Ley). 

k} Otorgar a las mujeres y menores trabajadores las condicio

nes de trabajo que señala la ley en cuanto a jornada de trabajo, -

dcseansos dentro de la misma, pago de vacaciones, prima vacacional 

y dguinaldo, descansos pre y posn~tales en el caso de las primeras, 

Por otra parte, en las actas de inspección periódica de condl 

cienes generales de seguridad e higiene, se contemplan las siguie~ 

tes obligaciones patronales: 

a) Presentar registro de la comisión mixta de seguridad e hi

giene, el plan anual de recorridos mensuales de la misma y las ac

tas que con tal motivo se levanten (artículos 509 de la Ley Fede-

~al dPl Trahajo, 193, 202 e Instructivo 19 del reglamento General 

de seguridad e Higiene en el Trabajo). 

b) Presentar reportes de los riesgos de trabajo (artículos --

132 fracción XVII y 504 fracción V de la Ley Federal del Trabajo e 

Instructivo 21 del reglamento general de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo). 

c) Exhibir licencia de funcionamiento de maquinaria y equipo 

instalado en el centro de trabajo (artículos 35 y 38 del reglamen

to General de seguridad e Higiene en el Trabajo). 

d) Acreditar la integración de brigada contra incendios, en -

función del número de tt"abajadorcs y turnos que haya en el establ~ 

cimiento (artículo 32 del Reglamento). 
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e) Presentar licencias vigentes de operadores de grúas mon-

tacargas, en caso de contar con dicho equipo larth:ulos 78 y 96 -

del Reglamento). 

f) Exhibir planos y biticoras autorizadoti d~ lo~ gcr1er~<lorcs 

de vapor y recipientes sujetos a presión, en caso de contar con é,2_ 

te equipo (artículos 6 y 91 del Reglamento para la Inspección de -

Generadores de Vapor y Recipientes sujeto~ a Presión). 

q) Exhibir constancias de competencia de fogonero, operario y 

jefe de planta, en caso de contar con el equipo mencionado en el -

inciso anterior (artículos 79 y Bl del Reglamento anteriormente -

señalado}. 

Las actas de inspección inicial contemplarán las mismas obli

gñciones que las periódicas. 

En cuanto a las actas de inspección de vcrificadón, el cent.!:: 

nido de éstas versará acerca del cumplimiento o incumplimiento que 

el visitado haya dado a las medidas de seguridad e higiene dicta-

das con anterioridad. 

El contenido de las actas de inspección extraordinaria lo --

constituirán las observaciones realizadas por el inspector en rel~ 

ción al objeto señalado en la orden de visita. 
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2. REQUISITOS DE FORMA. 

El artículo 30 del Reglamento de Inspección Federal del •rrab!!_ 

jo sefiala que los hechos que hagan constar los inspectores en las 

actas que levanten, con apego en las disposiciones del mjsmo Regl~ 

mento, se tendrán por ciertos mientras no se demuestre lo contra-

ria. 

Ahora bien, de conformidad con el referido Ordenamiento, los 

requisitos que las actas de inspección deben contener para su vall 

dez son los siguientes: 

al Precisar el centro de trabajo y su ubicación, asentando 

que el acta se levantó en el domicilio de la empresa visitada y 

que es el mismo que aparece en la orden de visita. Al respecto, la 

Scgund.:i S.::l.:i. P.C']iQn~l Mr>trnpnlit;rna del Tribunal Fiscal de la Fed~ 

r.:ición, senten.cia del 23 de marzo de 1990.- Juicio de nulidad -

10702/89.- RODILLOS AZTECA, S.A., resolvió lo siguiente: 

"INSPECCION. - DEBEN PRACTICARSE EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN -

EL OFICIO DE COHISION. 

De todo lo anterior se concluye que en la inspección periódi

ca por la que se comisionó al Inspector Pederal del Trabajo, no se 

practicó en el domicilio señalado en el oficio de comisión, además 

de que comprueba que el inspector no se identificó ante la persona 

que señala la propia acta de inspección periódica, por ello es evl 
dente que no se cumplió con los requisitos establecidos en la Ley 

Federal del Trabajo, artículos 540, 541 y 542, en relación con el 
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artículo 16 Constitucional, siendo procedente por tanto, declarar 

la nulidad de la resolución que se impugna, ya que se surten las 

causales de nulidad previstas en las fracciones 111 y IV del ar-

ticulo 238 del Código Fiscal de la Federación". 

b) Exhibir y entregar orden de inspección ul momento de pra~ 

ticar la diligencia, haciendo mención de éste hecho en el acta -

(artículo 17 del Reglamento de Inspección Fcderul del Trabajo). -

Acorde con lo anterior me permito trascribir los siguientes crit!;_ 

rios de la Segunda y Quinta Sala Regional Metropolitana del Trib.!:!_ 

nal Fiscal de la F:?deraci ón: 

"ORDEN OE VISITA, DEBE CONSTAR EN EL l\CTI\ DE INSPECCION QUE 

SE ENTREGO AL VISITADO, I.A. 

Es fundado el agravio en estudio en virtud de que del análi-

sis del acta de inspección de fecha 19 de enero de 1989, aportada 

como prueba por parte de la autoridad demandada, misma que obra a 

fojas 42 de autos, resulta evidente que el inspector federal del -

trabajo si bien mostró la orden de comisión correspondiente, no -

consta en la propia acta que se le haya entregado al visitado, por 

ldnto, no se dio debido cumplimiento a lo establecido en el artíc!!, 

lo 16 constitucional''. 

Sentencia del 12 de junio de 1990. Juicio de nulidad 2132/90 

FLY MEXICllNI\, S.11. DE C.V. 

"OFICIO DE COMISION, DEBE ENTREGARSE EN EL MOMENTO DE LI\ DIL.!. 

GENCIA, EL. 
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De las constancias que obran en autos ofrecidas por ambas Pª!. 

tes en el juicio, no se advierte que el Inspector Federal del Tra

bajo haya hecho entrega del oficio de comisión por el cual se le -

ordenaba la práctica de la inspección extraordinaria que pretendió 

realizar y de lo cual derivó la resolución impugnada, pues al omi

tirse hacer entrega al visitado de dicho oficio de comisión incum

pli6 con lo dispuesto por los articulas 44 y 46 del Reglamento de 

Inspección Federal del Trabajo que al respecto señalan.- 'ARTICULO 

44.- Serán objeto de las notificaciones a cargo de los inspectores 

del trabajo, las correspondientes a: VI.- Cualesquiera otra orden 

o requerimiento que se relacione con la aplicación de las disposi

ciones del derecho del trabajo.- ARTICULO 46.- Laf notificaciones 

personales se harán en el último domicilio conocido de la persona 

it qnien Sf' rlPh~1 not.ifi.cñr, o en Rll CARO, en el que haya señalado -

ante las autoridades laborales, el procedimiento administrativo 

de que se trate.- En el momento de la notificación se entregará al 

interesado o a la persona con quien se entienda la diligencia, el 

original de la documentación relativa'". 

Sentencia de fecha 8 de febrero de 1990. Juicio de nulidad --

7145/89.- GATTY INTERNACIONAL, S.A. 

e) En la práctica de las diligencias, los inspectores se suj~ 

tarán a las instrucciones recibidas de las autoridades en la orden 

de visita, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del 

Reglamento de Inspección Federal del Trabajo. 
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d) Cerciorarse de la personalidad del representante legal del 

patrón, cuando la diligencia no se entienda con éste, detallándose 

en el acta la documentación con que acredite su personalidad el r~ 

prcscntantc legal del patrón. En relación con lo anterior, cabe e! 

tar el siguiente criterio del Tribunal Fiscal de la Federación. 

"ACTA DE INSPECCION DEL TRABAJO. - DEBE CONSIGNARSE EXPRESA--

MENTE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD DE QUIEN SE -

OSTENTA COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA VISITADA. 

Toda vez que en los términos del artículo 32 d~l Reglamento -

de Inspección Federal del Trabajo, los inspectores deben cerciora.!. 

se de la personalidad de quien representa al patrón cuando la vis,i 

ta no se entienda directamente con éste, resulta indudable que en 

el acta de inspección respectiva debe hacerse constar expresamente 

el documento o dccut.1.cnto:; que .:icrcdi ten fch.:lcicntc:ncntc ln pcrscn.f!_ 

lidad del representante patronal, sin que baste para tener por sa

tisfecho el mencionado requisito, el que en el acta se asiente la 

manifestación bajo protesta de decir verdad de quien dijo ser ge-

rente administrativo de la empresa y estar autorizado para éste ti 

pode inspecciones, ya que dicha manifestación no prueba en forma 

alguna el cumplimiento del inspector respecto a la obligación de -

cerciorarse que le impone el citado numeral 11
• 

Juicio de nulidad 8993/88.- Sentencia de 23 de febrero de ---

1989, por mayoría de votos.- Magistrado Instructor: Silvia Eugenia' 

Díaz Vega. - Secretario: Lic. Javier Bárcenas HP.:rnández. 

Precedente de la Tercera Sala Regional del Tribunal Fiscal de 
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la Federación, publicado en la Revista del Tribunal Fiscal de la -

Federación, 3a. Epoca, Año 11, mayo de 1989, pp. 52 y 53. 

El anterior precedente se invocó en los siguientes juicios de 

nulidad: 

34/90.- Fallado el 29 de marzo de 1990.- FUNDICION Y MAQUINA

DOS DE METALES, S.A. DE C.V. 

7594/90.- Fallado el 4 de octubre de 1990.- FUNDICIONES ----

ALTAZAIRU, S.A. DE C.V. 

e) Señalar que el acta se levantó con la intervención de los 

trabajadores, de conformidad con lo dispuesto por los artículo 542 

fracción IV de la Ley Federal del Trabajo y 38 del Reglamento de -

Inspección Federal del Trabajo. En éste sentido se ha pronunciado 

el Tribunal Fiscal de la Federación en la siguiente revisión: 

"REQUISITOS QUE DBBEN CON1'ENER LAS Al'.'i'AS lJE: VISIT1"• LI:Vf,:lT."\01\S 

POR LOS INSPECTORES DEL TRABAJO. 

De conformidad con lo establecido por el articulo 542 frac--

ción IV de la Ley Federal del Trabajo, las actas levantadas por -

los inspectores deberán hacec- constar l.:i. intervención de los trab.e_ 

jadores y el patrón; por tanto, si en un acta que levanten los in~ 

pectores del trabajo no cJcreditan que hubiesen intervenido los tr.e_ 

bajadores, la misma no cumple con los requisitos establecidos por 

el precepto citado y en consecuencia no será legal". 

Revisión No. 1196/86.- Resuelta en sesión de lo. de julio de 

1988, por mayoría de 7 votos.- McJgistrado Ponente: Francisco Ponce 

Gómez. - Secretario: L.ic. Miguel Toledo J imeno. 
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Tesis publicada en la Revista del 'l'ribunal Fiscal de L.1 F~d.c

ración, No. 7, Tercera Epoca, Año T, julio de 1988, p. 21. 

La anterior Tesis se 1nvoc6 en los sigui~nLe~ juicios de nu-

lidad: 

10922/89. Fallado el 15 de febrero de 1990.- PRODUCTOS DOS -

MIL, S.A. DE C.V. 

9322/89.- Fallado el 21 de febrero de 1990.- ELASTICOS TEPE-

YAC, S.A. DE C.V. 

10182/89. Fallado el 21 de febrero de 1990.- EMPACADORA BERNf 

NA', S.A. DE C.V. 

12251/89. Fallado el 31 de mayo de 1990.- METAL MECANICA FUTQ 

Rl~, ~ .1\. 

f) El inspector se identificará ante los trabajadores y el p~ 

trón, asentando éste hecho en el acta y detallando las caracterís

ticas de su identificación (artículos 542 fracción I de la Ley Fe

deral del Trabajo y 17 del Reglamento de In~pección Federal del -

Trabajo). Al respecto, la siguiente Tesis publicada en la Revista 

del Tribunal Fiscal de la Federación, 2a. Epoca, Año VII, Núm. 77, 

mayo de 1986, pp. 1046 y 1047, señala: 

"'ACTAS DE INSPECCION LEVAN'rADAS POR LOS INSPECTORES DEL TRAB~ 

JO. - DEBE CONSIDERARSE EN LA MISMA LA CIRCUNSTANCIA RELATIVA A LA 

IDENTIFICACION DE DICHOS FUNCIONARIOS. 

El artículo 542 fracción 1 de la Ley f'ederal del Trabajo est~ 
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blece que los inspectores del trabajo tienen la obligación de ide!! 

tificarse con credencial debidamente autorizada, ante los trabaja

dores y los patrones. Por tanto, si no se consigna en las actas l~ 

vantadas por los inspectores del t1·dbdjO la circun::;t.:rncia referen

te al acto normal de identificación de los funcionarios aludidos, 

no se cumple con la formalidad prevista en el citado precepto de -

la Ley Federal del Trabajo". 

La anterior Tesis se invocó al resolver el juicio de nulidad 

10612/88, follado ~l de enero de 1990.- CIANAMID DE MEXICO, S.A. 

"lNTERPRETACION QUE DEBE DARSE A LOS ARTICULOS 542 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABl\JO Y 17 DEL REGLAMENTO DE INSPECCION FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

considerando lo expuesto por éste Tribunal en relación con -

la interpretación que debe darse a los repetidos artículos 542 de 

la Ley Federal del Trabajo y 17 del Reglamento de Inspección Fede

ral del Trabajo, debe concluirse que el visitador Artemio Alvare7. 

Estevez, adscrito a la Dirección General de Inspección Federal del 

Trabajo, no se identificó correctdmente, puczto que no ci rcunstan

cia al detalle la manera en que se efectuó la correspondiente idc.!!. 

tificación 1 motivo por el cual su proceder resulta violatorio de -

los dispositivos de referencia, lo que a su vez se traduce en vio

lación de las garantías de legalidad y seguridad jurídicas cansa-

gradas en el artículo 16 Constitucional. 

Por lo anterior resulta incorrecto el razonamiento vertido --



por la Sala del conocimiento, cuando considera infundado el conceE 

to de nulidad aducido por la actora, en relación con la identific~ 

ción del visitador que practicó la inspección de fecha cinco de -

agosto de 1986, a la empresa denominada Cía. Industrial Kindy, s. 

A., toda vez que aunque el indicado visitador en el acta correspo~ 

diente, asentó que mostró la credencial de inspector omitió preci

sar la fecha de expedición de dicha credencial, a fin de estar en 

posibilidad legal de apreciar su vigencia, el nombre de la autori

dad que la expidió, así como la norma que le da competencia para -

ello, el hecho de que las mismas estuvieron en poder de las perso

nas con quienes se entendió la diligencia, sujetos que además la -

examinaron cerciorándose de los datos en ella contenidos, y asegu

rándose que coinciden con los de la orden, lo que resulta violato

rio de lo dispuesto por iob .;.u:Li.::ulo~ 512 d<:? la T.Py Federal del -

Trabajo y 17 del Reglamento de Inspección Federal del Trabajo, que 

a su vez se traduce en violación de las garantías de legalidad y -

seguridad jurídica consagradas en el artículo 16 Constitucional. -

Debiendo por ello concederse el amparo y protección de la Justicia 

Federal solicitado, para el efecto de que la Sala responsable deje 

insubsistente la sentencia reclamada y dicte otra ajustándose a -

los lineamientos expuestos en esa ejecutoria". 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Te~-

cer circuito.- A.D. 523/90.- Fallado el S de junio de 1990. 

Criterio aplicado por la Segunda Sala Regional Metropolitana 

del Tribunal Fiscal de la Federación, en sentencia del 3 de agosto 
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de 1990.- Juicio de nulidad 11042/88.- CIA. INDUSTRIAL KIND\', S.A. 

9) Dejar constancia en el acta de que se requirió al patrón o 

a su representante legal, ld designación de dos testigos, aperci-

biéndolo de hacerlo el inspector en caso de negativa (articulo 38 

del Regalamento de Inspección Federal del Trabajo). Lo anterior se 

refuerza con la siguientes tesis jurisprudencia!: 

"Para que las actas relativas a las visitas domiciliarias 

pr.:icticadas por la autoridad administrativa tcng.:i.n validez y efic!!, 

cia probatoria en juicio, es necesario que satisfagan la exigencia 

establecida por el artículo 16 Constitucional, consistente en ha-

her sido levantadas en presencia de dos testigos propuestos por el 

ocupante del lugar visitado o, en su ausencia o negativa, por la -

autoridad que pr~("tiquc lü dili<;¡t:ui..:i.d". 

Compilación 1917-1975, tesis 265 y tesis 584 del Apéndice ---

1975, Segunda Sala. 

"TESTIGOS DE ASISTENCIA. - SE DEBE REQUERIR AL PATRON QUE LOS 

DESIGNE, ASI COMO ,\PERCIB!RSELE QUE EN CASO DE NEGATIVA LO HARA EL 

INSPECTOR EN SU REBELDIA. 

Esta Sala considera fundado el cuarto agravio que hace valer 

la parte actora, en el sentido de que el inspector al levantar el 

acta de inspección extraordinaria no asentó que se hubiera rcqueri 

do al representante legal de la empresa para que designara los te~ 

tigos de asistencia, ni mucho menos se le apercibió que en caso de 

ausencia o negativa serí.:1n nombrados por el mencionudo inspector, 
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violando con ello lo dispuesto por el articulo 16 conbtitucional''. 

Criterio sustentado por la Primera Sala Regional Metropolita

na del Tribunal Fiscal de la Federación, en St!nlen.;i.:.1 de fcch.:i. l•t 

de septiembre de 1990.- Juicio de nulidad 1561/90.- ENVASES ASTRO

LI'rO, S.A. DE C.V. 

H) Asentar las manifestaciones formuladus por los trabajado

res y el patrón o su representante, e invitar a firmar el acta a 

las personas que hclyan intervenido en la diligencia, así como a -

los testigos (artículo 39 rlel Reglamento de Inspección Federal -

del Trabajo). En concordancia con lo señalado me permito transcr!_ 

bir la siguiente tesis: 

"VISITA DOMICILIARIA.- FIRMA DE LOS QUE INTERVIENEN EN ELLA. 

La actuación de las personas que intervienen en el desahogo -

de una visita domiciliaria se comprueba con los datos de identifi

cación y el car5cter con que comparecen, la narración de las cir-

cunstancias que se suscitaron en el desarrollo del acto y con la -

firma al calce del documento. Este último requisito permite adqui

rir certeza sobre la autenticidad de las declaraciones o hechos -

que se hagan constar y por lo mismo es un requisito de validez pa

ra una visita domiciliaria''. 

Revisión 61/88.- Resuelta en sesión de 10 de mayo de 1989, -

por unanimidad de 7 votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Nava Negr~ 

te.- Secretario: Lic. Esperanza M. Pérez Díaz. 

Tesis aislada de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la -



77 

Federación, publicada en la Revista del Tribunal Fiscal de la Fed!:_ 

ración, No. 17, 7a. Epoca, Afio 11, mayo de 1989, p. 28. 

i} Hacer constar en el acta, que se entregó copia de la misma 

a las partes que intervinieron en la diligencia (artículos 542 --

fracción IV de la Ley Federal del •rrabajo y 38 del Reglamento de -

Inspección Federal del Trabajo). Acorde con lo anterior, la Sala -

Regional Golfo Centro del Tribunal Fiscal de lu Federación, en se.!!, 

tencia de fecha 21 de septiembre de 1990, juicio de nulidad 257/90 

- SAN PIO TEXTIL, S.A., sustentó el siguiente criterio: 

"ACTA DE VISITA. - OB!.IGACION DE ENTREGAR AL VISITADO UNA CO-

PIA DE LA. 

Del análisis que ésta Sala lleva a cabo del Reglamento de In~ 

pección Federal del Trabajo, específicamente de su artículo 38, 

mismo que literalmente consigna: 'Artículo 38.- Los inspectores 

del trabajo deberán levantar un acta de cada inspección que reali

cen, con la intervención de los trabajadores, el patrón o de los -

representantes de ambos y dos test.igos de asistencia, así como de 

los integrantes de la Comisión que corresponda; estos últimos po-

drán fungir como testigos de asistencia.- El contenido del acta d~ 

penderá del tipo de inspección que se realice, debiendo reunir los 

requisitos de fondo y forma establecidos por los instructivos co-

rrespondientes.- De tales actuaciones se deberá entregar una copia 

a las partes que hayan intervenido en las mismas, haciendo constar 

en la propia acta tal circunstancia' 
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Se aprecia que efectivamente tal numeral impone como obliga-

ción a cargo de los inspectores del trabajo, la consistente en que 

de cada acta levantada en la inspección que lleven d caUu, debe -

ser entregada a las partes que intervinieron en la misma, una co-

pia, haciendo constar además, tal circunstancia en la propia acta. 

Ahora bien, del análisis que ésta Juzgadora llcvü a cabo del 

acta de inspección a la empresa SAN PIO TEXTIL, S.A., contenida -

en el oficio 3991 (foja 47 del expediente en que se actúa), se --

aprecia con claridad, que no fueron satisfechos los extremos del -

referido numeral, ya que en ninguna parte de ésta, se consigna que 

se haya efectuado la entrega a las partes, de tal actuación, con-

trariando de tal manera en contenido del artículo en comento y qu~ 

dando evidenciada de tal forma la omis.ión ae íonndl.iJo;1.J prc·.,·i::;t;J. -

por el numeral de referencia siendo procedente en tal virtud, la -

declaratoria de nulidad de la providencia debate". 
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La Ley Federal del Trabajo en vigor, en el Capítulo V del Tí

tulo Once establece los requisitos que deberán cubrir quienes aspl 

ren a desempeñarse como inspectores del trabajo. 

El artículo 546 de la Ley en cita, establece como requisitos 

para ser inspector los siguientes: 

l. Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de 

sus derechos; 

II. Haber terminado la educación secundaria; 

III. No pertenecer a las organizaciones de trabajadores y pa-

trenes; 

IV. Demostrar conocimientos suficientes de derecho del traba-

jo y de la seguridad social y tener la preparación técnica necesa-

ria para el ejercicio de sus funciones; 

V. No pertenecer al estado eclesiástico; y 

VI. No haber sido condenado por delito intencional sancionado 

con pena corporal. 

Así mismo, el Reglamento de Inspección Federal del Trabajo, -

publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de no--
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viembre de 1982, en su Capítulo 11, De los requisitos para ser in~ 

pectar señala: 

Artículo 9o. Para ser inspector federal del trabaJo se re--

quiere: 

l. Satisfacer los requisitos que se precisan en el artículo -

546 de la Ley Federal del Trabajo, y 

II. Aprobar los correspondientes exámenes de aptitud ante las 

autoridades competentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión -

Social 

En relación con lo anterior, Bermúdez Cisneros opina que 11 de 

los anteriores requisitos garantizan que el inspector obrará con -

imparcialilldJ y ccnocimi<;;>nt0 ñe los conflictos que se le planteen" 

( l) 

Al respecto, cabe señalar que en cuanto al grado de instruc-

ción que establece el artículo 546 de la Ley FedeL-dl del Trábajo -

<lebc tener el inspector, está fuera de la realidad actual, ya que 

debido a los adelantos científicos y tecnológicos y al deterioro -

del nivel educativo en nuestro país, una persona que haya concluí-

do la educación secundaria, difícilmente podrá demostrar que tiene 

suficientes conocimientos de Derecho de1 'l'rabajo y de la Seguridad 

Social y la preparación técnica adecuada, y como consecuencia no -

podrá actuar con imparcialidad y no tendrá la aptitud requerida p~ 

ra dar solución a la problemática que se le presente durante el d~ 

(ll BermGdez Cisneros, Miguel. Las Obligaciones ~n el Derecho del 
~- Cárdenas Editor y Distribuidor, Mexico, 1978, pug. 44U 
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sempeño de sus funciones como inspector. 

El prestigio del servicio de inspección ante trabajadores y -

patrones y ante la sociedad en general, depende en gran medida de 

las cualidades pcrsonñlcs de inspector, representante de la autor! 

dad administrativa, quien deberá tener conocimientos generales de 

carácter social, económico y técnico, de modo que su trato con las 

personas con las que tenga contacto, pueda llevarlo a cabo en for

ma inteligente, sin embargo, en la práctica, el cuerpo de inspect2 

res fedeL·ales del trabajo presenta muchas deficiencias para resol

ver efiCilZmente los problemas de cariicLln· t6cnico o a<lministrativo 

que se le presentan. 

Consideramos que el personal inspectivo debiera recibir una -

mejor preparación para hacer frente a las necesidades actui.1.le.s, y 

como coro1~rio, percibir un salario apropiado para garantizar que 

su independencia esté exenta de cualquier influjo, pues resulta -

evidente que para atraer y mantener a un personal de calidad que -

esté dedicado .:i su trabajo y resista il ciertas tentaciones, es ne

cesario retribuirlo correctamente. 

t::n razón de lo anterior pi:-oponemos la reforma de la fi:·dcción 

ti del artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo, en el sentido -

de que el grado de instrucción que se requiera a quienes aspiren a 

ser inspectores del trabajo, sen la educación superior, además de 

otorgarles constantes cursos de capacitación, ya que por- sólida -

que pudiC"ra ser la formación del inspector-, ésta debe completarse 

y adaptarse periódicamente a la evolución del Derecho y de la tec-
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nología, debiendo recibir de la autoridad de la que de[Je::nU12n, unu 

formación práctica. 

Por otra parte, consideramos insuticiente el nú1nero de inspeE_ 

tares en función del número de centros de trabajo, ya que de ésta 

manera no podrán realizar las visitas en los plazos previstos, que 

es de seis meses en el caso de las inspecciones periódicas, y para 

las de verificación, una vez fenecido el lapso de tiempo concedido 

a los patrones para corregir las deficiencias observadas en mate-

ria de seguridad e higiene, oidemás de las diligencias extraordina

rias que se les encomienden. 

En cuanto a los inspectores de generadores de vapor y reci-

pientes sujetos a presión, adscritos a la Dirección General de Ins 

pección federal del Trabajo, consideramos que t!l Re.gl.:ir..cnto r"'!'IPP,S 

tivo está más acorde con las exigencias actuales, ul señalar como 

requisitos en su artículo 11 los siguientes: 

I. Ser mexicano; 

11. Ser mayor de edad; 

111. Comprobar los conocimientos necesarios, en alguna de las 

siguientes formas: 

a) Con título de ingeniero, cuyos estudios dir-ecta y suficie.!!_ 

temente se relacionen con la matcr-ia, y además, compr-obantes de un 

año de pr-ácticas en constr-ucción, montaje o manejo de gener-ador-es 

de vapor. 

b) Con documentos probatorios de que el interesado h<J sido m!!_ 
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quinista naval o ferroviario, o jefe de planta de calderas, con 

dos años de servicios comprobados y tener los conocimientos técni

cos necesarios. 

e) Con documentos que prueben que ha sido jefe de depdrta.men

to de paileria de ferrocarriles, por un período no menor de dos -

años. 

d) Con certificado de pasante de ingeniero mecánico, sometié.!!. 

dose a un examen. En éste caso el candidato prestará durante un -

mes y por horas, servicio de prueba antc5 de ser nombrado. 

No obstante el requerir a los inspectores de generadores de -

vapor y recipientes sujetos a presión , preparación muy específica 

estos inspectores comúnmente carecen de conocimientos jurídicos, -

lo que trae como consecuencia que las actas que levantan con mot.!_ 

vo de las inspecciones que desahogan, con cierta frecuencia adole~ 

can de los requisitos de validez, razón por la que reiteramos la -

urgente necesidad de capacitar a todo el cuerpo inspectivo. 

2. CAPACIDAD SUBJETIVA. 

El inspector del trabajo es considerado como una persona dot_! 

da de mucha comprensión en los conf líctos humanos y sociales. Debe 

realizar sus funciones con cierta integridad, tacto, inteligencia, 
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sentido común y formación para el desempeño de sus actividudes en 

la vida laboral. 

Acerca de las cualidades personales de los inspectores no h! 

bla Pirez Botija, quien seaala que ''su misi6n no es sólo de poli--

cia administrativa, necesitando por ello de una preparación, vaca-

ción y cualidades psicológicas muy particulares, pues tienen a su 

cargo tareas sociales educativas como pudieran tener los inspecto-

res de sanidad. Por otra parte h<Jn de poseer cierta dosis de ener-

gía e independencia para poder enfrentarse con transgresiones de -

la ley. Al mismo tiempo habrán de ser prudentes en sus iniciativas 

y resoluciones, porque hasta cierto punto son asesores sociales de 

trabajadores y empresarios, convirtiéndose en eficaces propulsores 

de la política social" (2) 

Es fundamental para !os inspe~LuLu~ del tr~b~jc ~0n~~r con un 

conocimiento profundo de la Legislación Laboral, tanto en su letra 

como en su espíritu, una inteligencia abierta, el afan de informaE 

se acerca de los problemas de trabajadores patrones en las cmpr~ 

sas, de las condir.iones técnicas de éstas, por último, la fe en 

la importancia de la misión de la inspección del trabajo, apoyada 

por una conciencia clara de los objetivos del servicio público de 

la inspección , de modo que el inspector se gane la confianza de -

trabajadores y patrones gracias a sus cualidades personales y a --

(2) Pérez Botija, Eugenio. Derecho del Trabajo. Editorial Tecnos, 
S.A. Sexta Edición. Madrict, 1957, pag. 355 
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sus canocimientoR. 

G. H. Camerlynck y G. Lyon-caen opinan que las cualidades que 

debe poseer un buen inspector del lrRbajo son las siguientes: 

"Jurista experimentado, pues to que es juez árbitro, técnico 

informado de los problemas de seguridad, que se renuevan constantE_ 

mente con la aparición de fuentes de energía de procedimientos -

de fabricación antes no utilizados¡ economista experto en esta--

dísticas, apto para una síntesis prospectiva del m~rcado de mano -

de obra, administrador calificado encargado de la gestión y del --

control de los servicios más diversos; en fin, diplomático que po-

see un agudo sentido de las relaciones humanas" y agregan "sólamc.!!. 

te una revalorización malerial y moral con(eririan al cuerpo de --

inspección del trabajo el necesario orcstigio, ren1iz<"lndo un;, n:.--

forma en el plano económico y social". ( 3) 

Estas exigencias ponen de manifiesto la importancia de la fo!. 

mación que debe t.ener el inspector del trabajo, como la que es pr!:. 

ciso impartirle una vez que se ha incorporado al grupo inspectivo, 

así como la justa remuneración que se le debe en función de su pr~ 

paración y de la misión de carácter eminentemente social que se le 

ha conf lado, que es la de velar por el cumplimiento de las normas 

de trabajo y que le convierte en agente activo del progreso social. 

(J) Camerlynck, G.11. y G. Lyon-Cacn. Derecho del •rrabajo. Aguilar 
Ediciones, S.A.,5a. Edición. Madrid, 1974, pag. 336 
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C. RRSPONSABILIDADES Y SANCIONES. 

La importancia de la actividad de los inspectores del trabajo 

impone a estos ciertRs prohibicion~s tendienles a ~~ranlizar su in 

dependencia e imparcialidad. 

El artículo 544 de la Ley federal del Trabajo establece Jas -

siguienten prohibiciones: 

I. Tener jnterés directo e indirecto en las empresas o esta-

blecimientos sujetos a su vigilancia; 

11. Revelar los secretos industri(1les o comerciales y los pr.2 

cedimientos de fabricación y explotación de que se enteren en el -

ejercicio de sus funciones; y 

III. Representar o patrocinar a los trabajadores o a los pa-

trones en los conflictos de trabajo. 

En primer término se prohibe a los inspectores tener interés 

directo o indirecto en las empresas. Al respecto es necesario sub

rayar la imparcialidad e independencia que se precisa de ellos, -

pues de lo contrario, la actividad inspectiva, situada entre las -

tendencias contradictorias de dos sectores diferentes, se vería s~ 

riamente comprometida si hubiera nexos con trabajadores o patro---

nes. 

Esta prohibición se encamina a evitar que los inspectores --

usen su posición oficial para obtener ventajas, o que se vean in-

miscuidos en conflictos con empresas en que pudieran tener inte--

rés, lo que afectaría su autoridad. 
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Así mismo se impone el deber de guardar el secreto profcsio-

nal, ya que durante el desempeño de sus funciones tiene acceso a -

empresas y establecimientos, observando documentación, maquinaria, 

aparatos y procedimientos de producción, colocándose en condicio-

nes de revelar hechos o procedimientos confidenciales, que en vir

tud de su facultad de investigación dentro de las empresas ha podi 

do conocer. 

Los patrones se encuentran protegidos mediante la disposición 

relativa, contra la revelación injustificada de la información que 

el inspector obtiene de las empresas. De éstu munera, la garantía 

del secreto es la contrapartida de las facultades del inspector, -

debiendo concretarse únicamente a obtener la informución necesaria 

para el debido cumplimiento de sus actividades. 

De igual manera, se prohibe al inspector representar o patro

cinar a trabajadores o patrones en los conflictos de trabajo, esto 

es con la finalidad de evitar que el inspector se incline a favor 

de unos u otros, asi como el utilizar la información que obtenga -

en las diligencias de inspección para lucrar. 

El articulo 547 de la Ley Federal del 'l'rabajo guarda estrecha 

relación con e1 anterior precepto, y precisa como causas especia-

les de responsabilidad las siguientes: 

l. No practicar las inspecciones a que se refiere el articulo 

542, fracciones 11 y 111; 

11. Asentar hechos falsos en las actas que levanten; 
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III. La violación de las prohibiciones a que se refiere el a~ 

tículo 5441 

IV. Recibir directa o indirectamente cualquier dádiva de los 

trabajadores o de los patrones: 

v. No cumplir las órdenes recibidas de su superior jerárqui--

COj y 

Vl. No denunciar al Ministerio Público, al patrón de una neg~ 

elación industrial, agrícola, minera, comercial o de servicios que 

omita el pago o haya dejado de pagar el salario mínimo general a -

un trabajador a su servicio. 

Es de especial importancia la fracción IV de éste numeral, ya 

que las condiciones en que se efectúan las visitas pueden poner al 

inspector en una situación comprometida de agradecimiento, por --

ejemplo, cuando tratándose de ur. centro de trabajo distante, util.i 

za algún transporte de la empresa, o que habiéndose alargado la dl 

ligencia ante la dificultad para salir a tomur alimentos, los 

aceple del patrón. 

Más comprometidas aún, se ven la imparcialidad e indcpcnden-

cia del inspector si éste acepta otra clase de dádivas, como pue-

dcn ser dinero o regalos, lo cual generalmente otorga el patrón al 

efecto de que no se consigne en las actas una, o bien, varias de -

las violaciones a las normas de trabajo detectadas en la empresa. 

Las sanciones a los inspectores del trabajo se encuentran co~ 

templadas en la Ley Federal del Trabajo y en el Reglamento de Ins-
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pección Fcdcr~l <lel Trabajo. 

El artículo 548 de la Ley establece como sanciones, indepen-

dientcmcnte de los que dispongan las leyes penales, las siguien--

tes: 

I. Amonestación; 

11. Suspensión hasta por tres meses; y 

III. Destitución. 

De conformidad con el Reglamento de Inspección Federal del -

Trabajo, son motivo de amonestación: 

a) Abstenerse de verificar la autorización el registro de -

las agencias de colocación para los trabajadores, así como que su 

:>cr•:icio sea qratuito para estos, o dejar de revisar el cumplimie!!, 

to de las tarifas para los patrones (Artículos 53Y-U, ~ y r de la 

Ley). 

b) Dejar de entregar a retardar notificaciones o citatorios 

(artículo 16 del Reglamento). 

e} No identificarse y exhibir la orden de inspección en un.:::i -

diligencia {artículo 17 del Reglamento). 

d) Dejar de verificar autorizaciones, permisos, licencias de 

funcionamiento, constancias de habilidades correspondientes a los 

trabajdores que así lo requieran; integración y correcto funciona

miento de las comisiones; el cumplimiento de las disposiciones --

aplicables al tipo de trabajo de cada establecimiento, contrato e~ 
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iectivo de trabajo, reglamento interior de trabajo o documcnlu en 

el que se establezcan las condiciones de trabajo (articulo 20l 

e) Abstenerse de colaborar con trabajadores y patroncz en lu 

difusión de normas relacionadas con prevención de riesgos, seguri

dad e J1igiene, capacitación y adiestramiento, así como las que por 

su importancia Jo ameriten (articulo 21). 

f) Dejar de integrar las comisiones mixtas que exige la ley, 

cuando éstas no se encuentren conformadas (artículo 22 ). 

g) No practicar las visitas durante las horas de labores y -

con la debida oportunidad (artículo 28). 

h) Dejar de hacer referencia en el acta de los documentos do~ 

de se desvirtúen las violaciones a las normas de trabajo (artículo 

35). 

i) Abstenerse de dictar las medidas de seguridad e higiene de 

aplicación inmediata en caso de peligro inminente (artículo 36). 

Es aplicable la suspensión cuando el inspector incurre en: 

a) Dejar de señalar y proponer medidas cuando las condiciones 

que encuentre constituyan una violación a las normas de trabajo o 

un peligro para la seguridad o la vida de los trabajadores (ar---

tículo 20 fracción VI). 

b) Abstenerse de señalar alguna violación a las normas de tr~ 

bajo en general (artículo 20 fracción VII). 

e) 'l'ener interés personal directo o indirecto en las empresas 
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sujetas a su vigilancia (artículo 24 fracción I). 

d) No sujetarse a las instrucciones ret:ibidd5 ~n lu. orden de 

visita y no cerciorarse de la personalidad de quien representa al 

patrón en la diligencia de inspección ( ttrtículo 32), 

Procede la destitución en los siguientes casos: 

a) Dejar de asentar en el acta las deficiencias y violaciones 

a las normas de trabajo, dSÍ como omilir denunciar la f.:ilta de pa

go del salario mínimo ante el Ministerio Público (artículo 23) 

b) Revelar los sec('etos industriales, comerciales o los proc~ 

dimientos de fabricación y explotación de que se enteren en el --

ejercicio de sus funciones (artículo 24 fracción 11), 

e) Representar, patrocinar o constituirse en gestor de traba

jadores o patrones (artículo 20 fracción III). 

d} Asentar informes falsos en las actas de inspección (art:íc~ 

lo 20 fracción IV). 

e) Recibir dádivas o gratificaciones de trabaj{ldores, patro-

nes, sus representantes, gestores o apoderados (artículo 20 (rac-

ción V). 

f) Omitir la ejecución de las órdenes de sus supcciores en el 

desempeño de sus funciones {artículo 52 fracción 1). 

g) Retardar sin justificación, la práctica de una inspección 

o retener la documentación sin avisar el resultado de la diligen-

cia a sus superiores jerárquicos, en un término no mayor de tres -



92 

días hábiles (artículo 52 fracción 11). 

h} Omitir poner en conocimiento de las autoridades los deli-

tos cometidos en contra de trabajadores o patrones {articulo 52 -

fracción Ill). 

i) Dejar de hacer del conocimiento de las autoridades compe-

tentes la falta de pago de salarios o del salario mínimo (artículo 

52 fracción IV). 

j) Omitir asentar en las actas las incidencias que se hubie-

sen presentado durante la diligencia, así como asentar hechos fal

sos en las mismas (articulo 54 fracción V). 

C. DE SU ACTUACION. 

La actuación de los inspectores del trabajo persigue como ob

jetivo procurar el eficaz cumplimiento de la Legislación Laboral. 

De ésta manera el intervencionismo estatal a través de los inspec

tores tiende a fortalecer la protección del trabajador. 

El artículo 540 de la Ley Federal del Trabajo establece las -

funciones que desarrollarán los inspectores del trabajo, y que son 

las siguientes: 

r. Vigilur el cumplimiento de las normas de trabajo; 
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Il. Facilitar información técnica y asesorar a los trab,1jad~ 

res y a los patrones sobre la manera más efectiva do cumplir las 

normas de trabajo~ 

111. Poner en conocimiento de la autoridad las deficiencias 

y las violaciones a las normas de trabajo que observe en las em-

presas y establecimientos; 

IV. Realizar los estudios y acopiar los datos que le so1ici

ten las autoridades y los que juzgue convenientes para procurar -

la armonía de las relaciones entre trabajadores patrones; y 

V. Las demás que les confieran las leyes. 

Los deberes y atribuciones de los inspectores se contienen -

en el artículo 541 y consisten en: 

l. Vigilar el cumplimiento de L:is normas de trabajo, espe--

cialmente de las que establecen los derechos y obligaciones de -

trabajadores y patrones, de las que reglamentan el trabajo de --

las mujeres y los menores, y de las que determinan las medidas 

preventivas de riesgos de trabajo, seguridad e higiene; 

IL Visitar las empresas y establecimientos durante las ho-

ras de trabajo, diurno o nocturno, previa identificación; 

Ill. Interrogar solos o ante testigos a los trabajadores y -

patrones, sobre cualquier asunto relacionado con la aplicación de 

las normas de trabajo; 

lV. Exigir la presentación de libros, registros u otros doc;! 
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mentes a que obliguen las normas de trabajo; 

V. Sugeric se corriJün las v1olac1oncs J las condiciones de tra-

bajo: 

VI. Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las inst~ 

laciones y m~todos de trabajo cuando constituyan una violación a 

las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de -

los trabajadores, y la ad0pción de las medid~s de aplicación inme

diata en caso de peligro inminente; 

VII. Examinar las sustancias y materiales utilizados en las -

empresas y establecimientos cuando se trate de trabajos peligrosos. 

Los inspectores del trabajo deberán cumplir puntualmente las -

instrucciones que reciban de sus superiores jerárquicos en relación 

con el ejericicio de sus funciones. 

Las obligaciones de los inspectores, de conformidad con el ar

tículo 542 de la Ley Federal del Trabajo son: 

I. Identificarse con credencial debidamente autorizada, ante 

los trabajadores y patrones; 

II. Inspeccionar periódicamente las empresas y establecimien-

tos; 

III. Practicar inspecciones extraordinarias cuando sean rcqu~ 

ridos por sus superiores o cuando reciban alguna denuncia respecto 

de violaciones ~ las normas de trabajo; 

IV. Levantar acta de cada inspección que practiquen, con in-

tervención de los trabajadores y el patrón, haciendo conStar las -
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deficiencias y violaciones a las normas de trabajo, entregar una -

copia a las partes que hayan intervenido y turnar la a la autoridad 

que corresponda. 

Por su parte el Reglamento de Inspección Federal del Tra.bajo, 

en su Capítulo 111 señala las funciones y atribuciones de los ins

pectores del trabajo. 

Artículo 10.- Serán funciones y atribuciones de los inspecto

res federales del trabajo las siguientes: 

I. Viyilar el cumplimiento de lt1s normas de trdbajo, especial. 

mente las que establecen los derechos y obligucioncs de trabajado

res y patrones, las que reglamentan el trabajo de las mujeres y de 

los menores, las que determinan las medidas preventivas, de la se

guridad e higiene y aquellas que regulan la capacitación y adies-

tramiento; 

11. sugerir se eliminen los defectos comprobados en las inst~ 

laciones y métodos de trabajo, cuando· constituyan una violación de 

las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de 

los trabajadores y la adopción de las medidas de aplicdción inme-

diata en caso de peligro inminente; 

111. Recabar, para ser examinadas, muestras de las sustancias 

y de los materiales que utilicen los establecimientos durante los 

procesos de fabricación, cuando se trate de trabajos peligrosos; 

IV. Intervenir conciliatoriamente entre los factores de la --
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producción, cuando así se lo soliciten estos, a fin J~ buscur el -

equilibrio de sus intereses, sin perjuicio de las atribuciones ca~ 

feridas al r~sp~cto por la ley a otras autoridades; 

V. Recabar la información que sea necesaria para mantener ac

tual izado el sistema estadístico laboral, actividad que se desarr~ 

llará con la participación de la correspondiente unidad administr~ 

tiva o entidad paraestatal; 

Vl. Requerir la presentación de libros, registros o documen-

tos a que obligan las normas de trabajo, para su revisión; 

VII. Levantar las actas en las que se asiente el resultado de 

las inspecciones efectuadas. 

nel contenido de los preceptos antes citados, podemos señalar 

que la actuación del inspector se divide en tres qr.:rndcs funcio'1es: 

a} Función de vigilancia del cumplimiento de la Legislación -

Laboral. 

b} Función de información y asesoramiento a trabajadores y p~ 

trones. 

c) Función de información a la autoridad competente. 

ta función de vigilancia es la actividad esencial del inspec

tor, pues abarca casi la totalidad de su actuación y resume su pa

pel fundamental, en razón de que la inspección del trabajo es la 

encargada de velar por el cumplimiento de las normas de trabajo, y 

su cometido primordial es verificar, mediante investigaciones rea-
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!izadas en los centros de trabajo, en qué mcdidil se cumple con dl 

chas normas, mediante el control ejercido por los inspcclot'es, el 

cual es el medio por el que la i nspccción i ntcnta lograr la apli

cación de las disposiciones legales. 

La vigilancia il través del control que los inspectores ejer

cen se sustenta principalmente en las visitas a las empresas y e~ 

tablecimientos sometidos a inspección, y tiene por objclo verifi

car, en primer término las condiciones de trabajo que en ellas -

privan,así como promover el eficaz cumplimiento de la legislación 

del Trabajo, ordenando las medidas requPrirl<H; p.ir~ l<i rep<iración 

de las violaciones que se encuentren. 

Estas visitas son de capital importancia p<Ira cumplimentar -

la función de vigilancia, porque son el principal sitio de activ.! 

dad del inspector; el lugar donde materialmente se presta el tra

bajo. 

La función de vigilancia hace patente la gran importancia que 

tiene la inspección en el Derecho del Trabnjo. F.sta actividad, d~ 

da su amplitud y complejidad requiere de los inspectores un alto 

nivel en las diferentes cJ.reas que abarcan sus actividades. 

La función de información y asesoramiento, tiene por objeto 

señalar a trabajadores y pat:.rones sus derechos y obligaciones 

así como indicarles la manera más efectiva de cumplir con las di.!! 

posiciones legales en materia de trabajo. 

La función de vig.i lancia que se ejerce durante las visitas a 
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empresas y establecimientos, entraña la información y el asesora-

miento; el inspector tiene que responder a lüs preguntas que le -

puedan formular los trabajadores y patrones, viéndose en la situa-

ción de da~ opinion~s y explicaciones. 

Los consejos y las explicaciones de} inspector se orientan h~ 

cia el futuro; gracias a ésta actividad las intervenciones del in~ 

pectar pueden prolongar sus efectos en los centros de trabajo. 

Al igual que la función de vigilancia, la función de informa

ción y asesoramiento contribuye a logra~ la aplicación de las nor

mas de trabajo, es decir, ambas funciones con complementarias, --

puesto que el inspector de trabajo no tiene una función axclusiva

mente represiva. 

Entre los obstáculos que con mayor frecuencia tropieza la in~ 

pección se encuentran la ignorancia de las normas de trabajo su 

utilidad, trayendo como consecuencia que durante las visitas resul 

te difícil lograr que se admita la necesidad de cumplir con la le

gislación, tal es el caso del equipo de protección personal, que 

en numerosd5 empresas los trabajadores sP niegan a usar pretextan

do incomodidad. 

El inspector del trabajo está en contacto permanente con tra

bnjadorcs y patrones en los centros de trabajo, y mediante el eje.E. 

c1cio de sus funciones conoce de las violaciones a las normas de -

trabajo, así como problemas existentes entre trabajadores y patro

nes , razón por la cual se convierte en un medio de información, -



99 

al denunciar tales casos a la autoridad o a las autoridades comp~ 

tcntes para que puedan intervenir en el área que les corresponde. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1.- La norma jurídica es una regla de conducta obligatoria, 

siendo una de sus características la coacción para su cumplimien-

to, y el Estado puede, en caso de infracción, aplicarla aún contra 

la voluntad del particular. 

2.- Las partes en la relación laboral no se encuentran colee~ 

das en un plano de igualdad, como pretendía el Derecho Común, en -

virtud de lo cual el trabajador se veía obligado a aceptar las co~ 

diciones de trabajo que le impusieran, por oprobiosas que éstas -

fueran. En razón de lo anterior, surge el Derecho del Trabajo, que 

con su pretensión de imperatividad busca aliviar la excesiva expl~ 

tación de que es objeto quien sólo cuenta con su fuerza de trabajo 

para poder subsistir. 

3.- El Dei:echo del Ti:<J.bajo es lü suma de pi:incipios e instit_!! 

cienes cuyo objetivo es la protección del hombre en cuanto trabaj~ 

dor; ésta disciplina influye notablemente en la formación de la r~ 

lación de trabajo, limitando, en función de su carácter imperati-

vo, la libertad del patrón para imponer las condiciones de trabajo 

que sólo a él le beneficien. 

4.- Reviste capital importancia en el desenvolvimiento de la 

vida social el cumplimiento de las normas de trabajo. A la trans-

gresión de las mismas corresponde una sanción, administrativa o p~ 

nal, que es el resultado de la realización de conductas contrarias 

a det'echo. 
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5.- Las infracciones a la Legislaci&n Laboral son particular

mente graves, pues con ellas se vulnera, ademá~ de !os derechos l~ 

dividuales del trabajador, los de la sociedad, ya que las conse--

cuencias de violar las normas de trabajo trascienden al orden pú-

blico. 

6.- La protección del trabajador en sus distintos aspectos es 

letra muerta, hasta en tanto no se tutela mediante una institución 

del Estado a la que no sea necesario que el trabajador acuda soli

citando la administración de justicia, si no que dicha institución 

se traslade al lugar en que se presta el trabajo, par.:i J.1 observa

ción directa de las condiciones en que éste se realiza. 

7.- El antecedente de la inspección del trabajo coincide con 

la Revolución Industrial, iniciándose en Gran Bretaña, donde se -

plante.:in por primero vez los problemas inherentes a la industrial_!. 

zación: jornada de trabajo agotadora, salarios miserables, ausen-

cia de dispositivos de seguridad, accidentes de trabajo frecuentes 

y sin indemnización alguna. 

B.- Al surgir la inspección del trabajo era un servicio facu! 

tativo y quedaba al criterio de quienes la ejercían el hacer cum-

plir la ley. Actualmente es una actividad del Estado que asegura -

la aplicación de la ley, a través de un sistema frecuente y oblig!!, 

torio de visitas. 

9.- La actividad fundamental de la inspección del trabajo --
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son las visitas a los lugares en que materialmente se presta ésle, 

y el objetjvo de éstas es constatar, a través de la observación d! 

rectd a empresas y establecimientos como por la documentación pre

sentada por el patrón, si se cumple con la normatlvidad laboral, y 

en caso contrario, conseguir que se aplique. 

10.- La omisión de las formalidades que se deben observar en 

la9 actas de inspección de trabajo, trae como consecuencia que la 

autoridad competente declare la nulidad de las resoluciones que se 

dicten apoyándose en dichas actas, impidiendo, por una parte, que 

se exija el cumplimiento de las normas de trabajo, y por la otra, 

sancionar a los infractores. 

11.- Por el cúmulo de centros de trabajo que abarca y la im-

pcrt~nci~ de su~ ucLlvlUdüe~, se nace necesario que la In&pección 

Federal del Trab~jo se integre ~on un cuerpo de inspectores debid~ 

mente calificados y en número suficiente, para hacer frente a la -

problemática que se le presenta a ésta Institución. 

12.- La actuación de los inspectores del trabajo abarca tres 

funciones: a) de vigilancia del cumplimiento de la Legislación L~ 

boral, actividad fundamental que comprende casi la totalidad de su 

actuación y se desarrolla a través de las visitas a los centros de 

trabajo; b) de información y asesoría a trabajadores y patrones, 

acerca de sus derechos y obligaciones, la manera de prevenir ries

gos de trabajo, etc. y, c} de información a la autoridad compete~ 
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te, en relación a las infracciones a las normas de trabajo obser

vadas en las diligcncius de im;pección. 

13.- Las complicadas funciones de los inspectores y su alto 

grado de r12sponsabilidad exigen, por una parte, la preparación -

profesional de estos, y por la otra, que la autoridad les capaci

te permanentemente y les retribuya apropiadamente, al efecto de -

que puedan realizar sus activid.:icles con eficacia y garantizar su 

imparcialidad. 
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